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PRESENTACIÓN 
 
En un escenario sectorial de constante cambio, y con la presencia de enormes retos para la prestación de 
servicios de salud desde los ámbitos financieros, logísticos y estructurales, se hace indispensable la 
formulación de un plan de desarrollo que oriente los esfuerzos institucionales para solucionar los 
problemas de salud de mediana y alta complejidad con calidad. 

Con este propósito, y mediante un diagnóstico riguroso, que contó con el acompañamiento de la Universidad 
Industrial de Santander, se inició el camino para la construcción del Plan de Desarrollo institucional; este 
diagnóstico conto con el apoyo de las diferentes dependencias buscando determinar líneas de base que 
permitieran acercar la mirada gerencial al estado actual del hospital. Igualmente, para el análisis externo se 
tuvieron en cuenta múltiples variables y la producción científica de los diferentes actores sectoriales del nivel, 
nacional, departamental y local. 

Las metas planteadas en el documento elaborado, se articulan con las políticas públicas y con los planes de 
desarrollo Nacional ñTodos por un nuevo pa²sò y con el Plan de Desarrollo Departamental ñSantander Nos Uneò 
el cual establece que al finalizar el periodo de gobierno en 2019 Santander será un territorio más equitativo en 
salud, con un sistema de salud fortalecido y centrado en el ciudadano. A su vez para la construcción del 
presente Plan se tuvo en cuenta en su marco teórico al Plan Decenal de Salud, el Plan Decenal Para el 
Control del Cáncer, la Ley Estatutaria de Salud, la Política de Atención Integral en Salud (PAIS), el Modelo 
Integral de Atención en Salud (MIAS) y la Ruta Integral de Atención en Salud (RIAS). 

Se pretende que el Plan de Desarrollo 2017-2020 sea la hoja de navegación para la consolidación del 
Hospital Universitario de Santander como centro de referencia de alta complejidad en el Nororiente colombiano, 
diferenciándose por contar con altos estándares de calidad y con productos científicos de investigación e 
innovación en salud; para ello se definieron cinco ejes estratégicos a saber: gestión de buen gobierno, 
prestación de servicios, eficiencia administrativa, gestión del talento humano, y gestión financiera. 

La prestación del servicio de salud se fundamenta en los ejes trazadores previstos en la resolución 2082 de 
2014, que incluye la atención centrada en el usuario, gestión clínica excelente y segura, humanización de la 
atención en salud, gestión del riesgo, gestión de la tecnología, proceso de transformación cultural permanente, 
y responsabilidad social. 

De esta forma se presenta a la región, una herramienta que servirá para guiar los esfuerzos y recursos 
institucionales con el fin de lograr las metas previstas para el año 2020 de contar con un: ñHospital Acreditado, 
Seguro y Sostenibleò. 
 
 
 
ÉDGAR JULIÁN NIÑO CARRILLO 
Gerente E.S.E HUS 
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1. ANTECEDENTES 
 
La institución pública en salud más importante del nororiente colombiano, nació bajo el Decreto Presidencial 
N° 0793 del 13 de abril de 1951 firmado por el expresidente Laureano Gómez, como Hospital Universitario 
Ramón González Valencia, por la necesidad de tener en la ciudad un Hospital que diera cubrimiento en 
salud a todo el Nororiente Colombiano. 
En julio de 1973, es inaugurado por el Presidente Misael Pastrana Borrero, en memoria del expresidente 
Ramón González Valencia. 
 
En vista de los conflictos laborales y la falta de recursos, el señor Gobernador del Departamento de 
Santander en el año 2004 decidió liquidar el entonces Hospital Ramón González Valencia y dar comienzo al 
actual Hospital Universitario de Santander, que fue creado mediante la resolución 0025 expedida el 4 de 
febrero de 2005 como una entidad social del estado prestadora de servicios de salud descentralizada, de 
orden Departamental con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la 
Secretaría de Salud de Santander, que comenzó a operar saneada financieramente. 
 
Su reestructuración le costó al departamento cerca de 78 mil millones y desde sus inicios se determinó que 
sería una administración compartida entre el departamento, el cual garantizaría la viabilidad financiera; y la 
Universidad Industrial de Santander (UIS), que se encargaría de la administración técnico - científica del 
nuevo centro asistencial, a través de siete subgerencias médico - quirúrgicas. 
 
Es así como la E.S.E Hospital Universitario de Santander ha dedicado sus doce años de existencia a 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad del nororiente colombiano, mediante el 
trabajo de un equipo humano calificado, con apoyo tecnológico y especialmente por su compromiso con 
la academia, con más de mil (1.000), estudiantes en práctica semestral, provenientes de un total de ocho 
universidades en convenio. 
Desde su creación y hasta la actualidad, el Hospital ha sido protagonista de grandes cambios que han 
permitido que la institución sea reconocida dentro y fuera del país. 
 
En el año 2006, en la evaluación aplicada a más de mil instituciones prestadoras de salud (IPS) públicas y 
privadas de alta, mediana y baja complejidad del país, realizada por la Universidad Nacional de Colombia 
y Fedesalud, con el auspicio del Ministerio de la Protección Social, dieron a conocer las 100 mejores IPS 
del país. En esta ocasión, la institución fue ubicada en el puesto noveno. Este destacado lugar se logró 
después de que los investigadores evaluaran y analizaran los servicios que se prestan, la información 
financiera y los indicadores de calidad de las IPS que aún no han sido acreditadas. 
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En el 2006, la enfermera Marcela Carbonell Gutiérrez, coordinadora de emergencias y desastres del Hospital, 
fue una de las cuatro personas seleccionadas para representar a Colombia en el curso de Capacitación para 
la Administración de Servicios Médicos de Emergencia en tiempo de gran desastre natural implementado 
especialmente para los Países Andinosò y desarrollado en Japón, gran mérito que permitió destacar y dar 
a conocer a la institución en el ámbito internacional, especialmente en las acciones realizadas al interior 
del Hospital en cuanto a emergencias y desastres. Es precisamente el programa de emergencias y 
desastres al que vienen a referenciarse instituciones acreditadas de alta complejidad en el departamento de 
Santander, como son el Hospital Internacional y la Fundación Cardiovascular, Fundación Oftalmológica de 
Santander Carlos Ardila Lulle y el Hospital Regional Manuela Beltrán del Socorro. 
 
Durante el año 2009, se creó el Programa Madre Canguro, con el propósito de disminuir la mortalidad de los 
neonatos ofreciendo atención a los niños menores de 37 semanas y/o de bajo peso al nacer, evitando futuras 
complicaciones y secuelas desde el punto de vista médico, psicológico y social. 
 
En el año 2010 el hospital tenía una torre hospitalaria de 12 pisos (22.850 m2 y 380 camas) una plataforma de 
servicios de 2 pisos (8.565 m2), localizado en un lote cuya área es de 22.400 m2 y colinda por el costado 
occidental y norte con la facultad de salud de la UIS, su planta de primer piso ocupa el 61% del área total del 
lote; además tiene como parte de sus servicios tres edificaciones adicionales con estructuras totalmente 
independientes que no son parte de su planta física inicialmente construida, como oncología (950m2), 
programa bebe canguro (1.740 m2) y el área de órtesis y prótesis (100m2). Además, son parte de sus 
áreas libres: un parqueadero para 30 automóviles, zonas verdes, un polideportivo y un parqueadero para 
ambulancias por el sector de urgencias. Consulta externa y el área administrativa están ubicadas, 
actualmente, en edificaciones cercanas al hospital. 
 
A partir del año 2013, la Junta Directiva junto con la Gerencia, trazaron un camino orientado en el 
fortalecimiento del ciclo de preparación para la acreditación, con miras a lograrla, según lo establecido en la 
ley 1438 de 2011, en donde se destacaba la necesidad de la adecuación y modernización de la 
infraestructura institucional. 
 
La implementación del sistema único de acreditación, representó un gran desafío para la administración de 
la E.S.E HUS y del Departamento, desde el punto de vista asistencial, político, social y económico, lo que 
definió el futuro de la institución frente a la atención de la población residente en su área de influencia en 
particular (Zona urbana y rural); buscando mejorar la calidad en la prestación de los servicios, atención 
humanizada y centrada en el usuario, que garantice seguridad clínica bajo una transformación cultural que 
permita observar la institución de manera integral. La acreditación es requisito para ser reconocido como 
hospital universitario y la normatividad vigente establece plazo para obtener este reconocimiento a enero de 
2020. 
 
En el marco del proceso para lograr la Acreditación en la ESE HUS se han realizado Ciclos de preparación 
para la Acreditación o Ciclos de Mejoramiento Continuo obteniendo los siguientes resultados: 
 

¶ Primer Ciclo: Inicio del Ciclo con la Autoevaluación realizada en agosto de 2013 con un resultado de 
1.23; se determinaron 159 Oportunidades de mejoramiento con 571 acciones incluidas en los Planes 
de Mejora de los diferentes Grupos de Estándares para lograr su ejecución hasta el cierre del Ciclo en 
agosto 2014. 

¶ Segundo Ciclo: Se da inicio al segundo ciclo con la Autoevaluación realizada en septiembre de 2014 
con un resultado de 1.70; se determinaron 105 Oportunidades de mejoramiento con 290 acciones 
incluidas en los Planes de Mejora para los diferentes Grupos de Estándares y lograr su ejecución hasta el 
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cierre del Ciclo en septiembre 2015. 

¶ Tercer Ciclo: Se da inicio al tercer ciclo con la Autoevaluación realizada en octubre de 2015 con un 
resultado de 2.34; se determinaron 122 Oportunidades de mejoramiento con 236 acciones incluidas en 
los Planes de Mejora para los diferentes Grupos de Estándares y lograr su ejecución hasta el final del 
cierre del ciclo en agosto de 2016. Sin embargo, en junio de 2016 se fortaleció el equipo de Acreditación 
con la contratación de un Equipo Asesor Externo con amplia experiencia en Acreditación de IPS. 
Revisando los Planes de Mejora determinaron que no era lo más aconsejable cerrar el ciclo y realizar una 
nueva autoevaluación, sino que se replantearan las acciones de mejoramiento en ciclo PHVA (Planear, 
Hacer, Verificar y Actuar), reflejándose un aumento de 236 a 459 acciones de mejoramiento para incluir 
en los Planes de Mejora del Tercer Ciclo de preparación para la acreditación, esperando cerrar el 
ciclo en noviembre de 2017. 

Para cada ciclo de preparación para la acreditación se priorizaron oportunidades de mejora correspondientes 
a los estándares asistenciales y administrativos, incluyéndose en el Programa de Auditoría para el 
Mejoramiento de la Calidad con Enfoque en Acreditación, del cual se cuenta con la documentación en físico y 
en la herramienta tecnológica SIPA. 

De igual forma, se creó la unidad de gestión en seguridad del paciente, la cual lidera a nivel operativo el 
cumplimiento del programa de seguridad del paciente, constituida por un equipo de trabajo que permite 
la articulación de los programas relacionados con la seguridad del paciente: hemovigilancia, 
farmacovigilancia, reactivovigilancia, técnovigilancia y prevención de Infecciones Asociadas a la Atención en 
Salud. 

Se crearon cuatro líneas de trabajo estratégico. La primera es la financiera, en donde se requiere mejorar 
resultados medidos a través de indicadores de equilibrio presupuestal, facturación, recaudo y cartera; la 
segunda línea es la de infraestructura con la finalización de los proyectos de la primera fase aprobada por el 
Ministerio de Salud; la tercera línea es la implementación del Modelo Integral de Atención en Salud con 
enfoque en acreditación. Finalmente, la cuarta línea es la del talento humano, en términos de cultura 
organizacional que permita el crecimiento personal y profesional de quienes en ella desempeñan sus 
actividades. 
 

2. MARCO TEÓRICO 

Los planes de desarrollo en el sector público obedecen a un mandato contemplado en el artículo 399 de la 
Constitución Política de Colombia en donde se señala que su objeto es el de asegurar el uso eficiente de los 
recursos. En la misma norma, en el artículo 366, se estipula que el bienestar general y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado; su objetivo fundamental es la solución de 
las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. El mismo 
artículo señala que en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público 
social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

Pero es la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo (Ley 152 de 1994), la que establece las directrices para la 
elaboración, presentación y aprobación del Plan Nacional y los Planes Territoriales. 
 

2.1 LOS PLANES DE DESARROLLO EN LAS INSTITUCIONES 

Dentro del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad (Decreto 1011 de 2006) se define el Sistema 
Único de Acreditación conformado por grupos de estándares, dentro de los que se encuentra los 
estándares de procesos administrativos gerenciales que son críticos en la organización para el apoyo de 
los procesos asistenciales; por estándares de direccionamiento y gerencia establecen que debe haber un plan 
con objetivos y metas cuya construcción es participativa y al cual hay que hacer seguimiento junto con los 
planes operativos que de este se desprenden y son consecuentes con la misión, visión y valores de la 
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institución. 

De igual forma dentro de los sistemas de gestión aplicables a entidades del estado está el ñModelo Estándar de 
Control Interno MECIò, que contempla en el componente de direccionamiento estratégico la elaboración de 
planes y programas. 

Finalmente, dentro del objeto Institucional del HUS definido por el decreto 025 de 2005, está el ser hospital 
universitario, a través de cuyos convenios, se da cumplimiento a la Ley General de Educación, en donde 
se define que cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo 
Institucional (PEI)11, en donde se fija el norte de las instituciones educativas y los proyectos con los cuales se 
cumplirá. 
 

2.2 LOS PLANES DE DESARROLLO EN EL HUS 

¶ Plan de Desarrollo 2008 a 2010 ï Gerente Dr. Martín Bernardo Mejía Carreño 

¶ Plan de Desarrollo 2010 a 2011 ï Gerente Dr. German Javier Daza Vargas 

¶ Plan de Desarrollo 2012 a 2015 ï Gerente Dr. Eimar Sánchez Sánchez 

¶ Plan de Desarrollo 2018 a 2020 ï Gerente Dr. Édgar Julián Niño Carrillo 

 
3. MARCO LEGAL 

A continuación, se relacionan las principales normas vigentes, relacionadas con el sistema de planeación, el 
sistema presupuestal, docencia servicios y el sistema de salud, enunciando su contenido, aplicables a 
la ESE Hospital Universitario de Santander. 

 

Tabla 1. Marco Legal 

NOMENCLATURA ALCANCE 

Constitución Política de 
Colombia de 1991 

Artículos: 1,2,11,49,50 y 399 

LEY 100 de 1993 "Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral". 

LEY 87 DE 1993 
ñPor la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposicionesò 

LEY 152 DE 1994 ñPor la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrolloò 

LEY 489 DE1998 ñFuncionamiento Entidades públicas ï Modelo Integrado de Planeación y Gesti·nò. 

LEY 1438 DE 2011 
"Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
se dictan otras disposiciones." 

 

LEY 1474 DE 2011 
"Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública. 

 

LEY 1450 DE 2011 
ñPor la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014ò. Art 156 Programa 
territorial de reorganización, rediseño y modernización de las redes de Empresas 
Sociales del Estado ï ESE 

LEY 1608 DE 2013 
Por medio de la cual se adoptan medida para mejorar la liquidez y el uso de algunos 
recursos del sector saludò 

                                                            
1 1 http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-87557.html 
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NOMENCLATURA ALCANCE 

LEY 1751 DE 2015 
"Por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras 
disposiciones" 

LEY 1753 DE 2015 Plan de Desarrollo Nacional 2014 - 2018 "Todos por un Nuevo País." 

LEY 1797 DE 2016 
ñPor la cual se dictan disposiciones que regulan la operación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposicionesò 

DECRETO 1876 DE 1994 "Por el cual se reglamentan los artículos 96, 97 y 98 del Decreto Ley 1298 de 1994 en lo 
relacionado con las Empresas Sociales del Estado". 

DECRETO 139 de 1996 
ñPor el cual se establecen los requisitos y funciones para los Gerentes de Empresas 
Sociales del Estado y Directores de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
del sector p¼blicoò. 

 

DECRETO 2145 DE 1999. 
ñPor el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las 
Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y 
se dictan otras disposiciones.ò 

DECRETO 4110 DE 2004. 
ñPor el cual se reglamenta la ley 872 de 2003 y decreto 4110 de 2004 y se adopta la 
norma técnica de calidad en la gestión p¼blicaò. Actualizada como NTCGP 2009. 

DECRETO 1011 DE 2006. 
"Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención 
de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud" 

DECRETO 4923 DE 2011 ñPor el cual se garantiza la operación del Sistema General de Regal²asò. 

DECRETO 19 DE 2012 
"Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública." 

DECRETO 903 de 2014 ñPor el cual se dictan disposiciones en relación con el Sistema Único de Acreditación 
en Saludò. 

DECRETO 943 DE 2014 
òPor el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno (MECI)ò. 

DECRETO 1083 DE 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
P¼blicaò 

 

DECRETO 2353 DE 2015 
ñPor el cual se unifican y actualizan las reglas de afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación Transaccional y se definen 
los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y el goce efectivo del 
derecho a la saludò 

DECRETO 780 DE 2016 ñPor  el cual se expide el decreto Único Reglamentario del sector salud y protección 
socialñ 

DECRETO 1499 DE 2017 
ñPor medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido 
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015ò 

RESOLUCIÓN 2181 DE 2008 
"Por la cual se expide la Guía Aplicativa del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 
de la Atención de Salud, para las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de 
carácter público." 

RESOLUCIÓN 123 DE 2012 "Establece  el  manual  de  acreditación  para  IPS  hospitalarias  y  ambulatorias  de 
Colombia." 

RESOLUCIÓN 2003 DE 2014 
Define los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios 
de Salud y de habilitación de servicios de salud. Así mismo, adopta el Manual de 
Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud 

RESOLUCIÓN 2082 de 2014 ñPor el cual se dictan disposiciones en relación con el Sistema Único de Acreditación 
en Saludò. 

RESOLUCION 429 DE 2016 
ñPor medio de la cual se adopta la Política de Atención Integral en Saludò 
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NOMENCLATURA ALCANCE 

RESOLUCION 1441 DE 
2016 

ñ  Por  la  cual  se  establecen  los  estándares,  criterios  y  procedimientos  para  la 
habilitación de las Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Saludò 

CONPES SOCIAL 91 DE 2005 
"Objetivos del Estado Colombiano frente al logro de los objetivos del milenio." 

ORDENANZA 012 DEL 20 DE 
MARZO DE 2016. 

Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Departamental ñSantander Nos 
Uneò 

 

 

4. ARTICULACIÓN 

En la Constitución Nacional se plantea la articulación de los planes territoriales con el plan nacional al 
establecer que ñLas entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el 
gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el 
desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. Los planes 
de las entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de 
mediano y corto plazoò22 

La Ley 152 de 1994, que establece las directrices del Plan Nacional de Desarrollo indica que debe existir 
coherencia entre niveles; es decir, los Planes de desarrollo territoriales deben tener en cuenta las directrices 
del Plan Nacional. 
 

4.1 EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO òTODOS POR UN NUEVO PAĊSó 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) está conformado por una parte general y un plan de inversiones de las 
entidades públicas del orden nacional. En la parte general se señalan los propósitos y objetivos nacionales 
de largo plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y 
orientaciones generales de la política económica, social y ambiental adoptada por el gobierno. El plan de 
inversiones públicas contiene los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución. 

El vigente Plan Nacional de Desarrollo ñTodos por un nuevo pa²sò se basa en 3 ejes que son: Equidad, Paz y 
Educación y plantea. 

 
4.1.1 Equidad 

A nivel internacional hay consenso en que las diferencias entre los niveles de vida entre países son 
atribuibles a su desarrollo institucional, por esto se han venido efectuando comparaciones entre países a 
partir de mediciones sobre el nivel de desarrollo de la Infraestructura Social de cada uno de ellos, 
comparando aspectos como gobernabilidad, costos de transacción, calidad de las políticas entre otros. 

El país ha crecido económicamente en la última década, sin embargo, sus resultados no se reflejan en la 
calidad de vida de la población. Esto lo explican los expertos, ñpor la presencia de instituciones políticas y 
económicas extractivas, como consecuencia de la falta de control por parte del Estado, de muchas regiones 
del país, y el hecho de que exista ausencia del mismo en muchas de ellasò3. 

Colombia es uno de los países más desiguales a nivel mundial ocupando el puesto octavo, según medición 

                                                            
2
Constitución Política de Colombia 1991, Art. 339 

3 Daron Acemeglu, James Robinson, Porqué Fracasan los Países pág 446 y 447 
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realizada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) publicada en marzo de 20174. 
Esta evaluación toma especial importancia para nuestro país si tenemos en cuenta que dentro de la región, 
Colombia es del grupo de países que encabeza la medición y la salud ñes un sector en el que el mercado 
presenta innumerables fallas que, de no ser corregidas, pueden generar grandes problemas de eficiencia y 
equidadò5. 

Es importante destacar que ñla pobreza no sólo implica bajos niveles de ingreso, usualmente también estaӢ 
acompañada por altas tasas de mortalidad infantil, limitado acceso a la educación o salud de calidad, y 
reducidas capacidades y libertades para conectarse con todo el territorioò6. En consecuencia, reducir la 
pobreza y lograr una mayor equidad requiere mejorar la conexión de las poblaciones con los circuitos del 
crecimiento económico, y su acceso a bienes y servicios que mejoran sus condiciones de vida. Esto es 
una vivienda digna, con acceso adecuado a agua y saneamiento básico, con facilidades de transporte y 
acceso a tecnologías de información y comunicaciones, servicios adecuados de salud y una educación 
pertinente y de calidad, entre otros. 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) también son determinantes de la equidad 
social y económica, ya que permiten o facilitan el acceso a los servicios, mejorando la calidad de vida de los 
usuarios. 

Bajo el enfoque de buen gobierno, se fortalecer§Ӣ el acceso a los servicios para las personas con 
discapacidad, con criterios de pertinencia, calidad y disponibilidad; respeto por la diferencia y su aceptación 
como parte de la diversidad; accesibilidad; igualdad de oportunidades, y eliminación de prácticas que 
conlleven a la marginación y segregación de cualquier tipo. 

4.1.2 Paz 

El proceso de construcción conjunta de la paz avanza en pro de garantizar los derechos fundamentales de 
todos los ciudadanos, especialmente de quienes el conflicto armado se los ha restringido, y por transformar la 
ilegalidad presente en varios territorios del país a través de una institucionalidad que brinde las garantías y 
oportunidades para el goce efectivo de los derechos.7 

La visión de paz del Gobierno Nacional resalta ñla importancia de mejorar las capacidades de las entidades 
territoriales para la formulación, ejecución y seguimiento de los planes y programas de inversión, incluyendo 
la estructuración de proyectos y la evaluación de los resultados del gastoò8. la visión de una Colombia en paz 
en el presente Plan Nacional de Desarrollo estaӢ soportada en cuatro enfoques básicos: 1) el enfoque de 
derechos, entendido como la garantía del goce efectivo de los derechos de los ciudadanos en ejercicio 
pleno de su ciudadanía; 2) el enfoque territorial, que implica la atención diferenciada de los territorios con el 
fin de cerrar las brechas existentes entre los ámbitos urbano y rural, especialmente en aquellos que se han 
visto más afectados por los efectos del conflicto armado interno y que tienen un mayor rezago en su 
desarrollo; 3) el enfoque participativo, entendido como la profundización de la democracia y la participación de 
todos los ciudadanos en las decisiones que les incumbe; y 4) la reconstrucción de la confianza entre los 
ciudadanos y entre la ciudadanía y el Estado como base para la reconciliación. 

Dentro de los objetivos y lineamientos generales de construcción de paz plantean la importancia de 
fortalecer la participación ciudadana y comunitaria en la planificación, desarrollo y seguimiento a planes de 

                                                            
4 PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo publicada en marzo de 2017 http://www.eltiempo.com/economia/sectores/indice-de-

desigualdad-en- colombia-aumento-segun-programa-de-las-naciones-unidas-para-el-desarrollo-70022 
5 Cárdenas Mauricio, Introducción a la Economía Colombiana 3ra edición, pág. 483. 
8 PND pag.39 

 
6 Plan Nacional de Desarrollo cita (Easterly, 2002) 
7 PND pag. 38 
8 PND Pág. 40 
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gobierno, y en la gestión del desarrollo económico y social regional9. Estos procesos deben tener un 
enfoque diferencial que promueva la garantía de derechos de comunidades étnicas, niños y adolescentes, 
población con discapacidad y la tercera edad; y por el imperativo de promover integralmente los derechos de 
las mujeres y la igualdad de género.10 

Por su parte, la conectividad digital resultaraӢ indispensable para avanzar en el cierre de brechas 
poblacionales y territoriales para el acceso a bienes, servicios e información, aprovechando las posibilidades 
que la tecnología ofrece para innovar, reducir costos, educar y compartir información; y el inmenso potencial 
que ha adquirido el Estado en los últimos años para el desarrollo de políticas de innovación social11. 
 

4.1.3  Educación 

La educación, como el mayor factor de movilidad social, es el elemento más importante para combatir la 
pobreza y la desigualdad. Así, los avances en términos educativos no son sólo un objetivo en sí mismo, sino 
fundamentalmente, un medio para alcanzar otros logros prioritarios para el futuro del país. No debe obviarse 
que de la mano de los avances en educación se han dado logros en términos de reducción de la pobreza12. 

En este sentido, la educación, precisamente el tercer pilar del Plan de Desarrollo, se concibe como el más 
poderoso instrumento de igualdad social, pues no sólo nivela las oportunidades de las personas, sino que 
abre puertas de progreso y mejora la calidad de la democracia, es por esto que el sistema educativo 
colombiano afronta retos en cuanto a desarrollo de competencias y cierre de brechas para construir una 
sociedad más equitativa y con igualdad de oportunidades13. 

Teniendo en cuenta que la educación es un pilar del desarrollo, la educación superior presenta una serie de 
retos que se deben superar para avanzar hacia una mayor cobertura, mejor calidad y una mayor pertinencia y 
tránsito entre los diferentes niveles. 

El gran reto en términos de educación que enfrentan los países, es el de ampliar el acceso, mejorando la 
calidad, respondiendo a las demandas de la globalización dados unos escasos recursos, a lo que el 
Ministerio de Educación Nacional ha señalado que ñla tendencia en el mundo ha sido la de diversificar las 
fuentes de ingresos del sector mediante la inclusión de otros recursos de origen público, como regalías, 
tasas o aportes de gobiernos regionales, la participación privada y el favorecimiento con líneas de crédito 
públicas, en muchos casos subsidiados, a los estudiantes de ingresos medios y bajosò14. 

La innovación, desarrollo e investigación son fundamentales como aporte de las instituciones de educación 
superior que hacen presencia en la institución, en la sostenibilidad y crecimiento, logrando beneficios 
socioeconómicos que impactan en los usuarios. 

Es importante señalar que dentro de la estrategia VI del Plan de Desarrollo Nacional denominada MOVILIDAD 
SOCIAL, hace referencia a la Salud de la Población Colombiana a través del establecimiento del segundo 
objetivo estratégico: ñMejorar la condición de salud de la población colombiana y propiciar el goce efectivo 
del derecho a la salud, en condiciones de calidad, eficiencia, equidad y sostenibilidadò15, a su vez este 
objetivo contiene cuatro objetivos específicos los cuales son: 

a. Aumentar el acceso efectivo a los servicios y mejorar la calidad en la atención: a través del 
fortalecimiento del servicio de Telemedicina, disminución del tiempo de espera en pacientes Triage III, 

                                                            
9 (Romero y García, 2014) 
10 PND pág. 41 

 
11 PND pag 43 
12 Visión Colombia 2019 
13 PDN pág. 63 
14 (MEN, 2011: 11) 
15 PND, Pág.295 
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fortalecimiento de la adopción e implementación de Guías de Práctica Clínica, incremento de la detección 
temprana de VIH en pacientes con factores de riesgo y gestión de cofinanciación de proyectos. 

b. Mejorar las condiciones de salud de la población y disminuir las brechas de resultados en salud: 
mediante fortalecimiento de la estrategia AIEPI, programa Canguro Ambulatorio, Implementación de servicios 
de apoyo diagnóstico para detección de cáncer de mama. 

c. Recuperar la confianza y legitimidad del Sistema: a través del incremento de la satisfacción de los 
usuarios, el mejoramiento de herramientas digitales para prevenir e informar temas de salud a la comunidad y 
el fortalecimiento de la gestión del riego. 

d. Asegurar la sostenibilidad financiera del sistema en condiciones de eficiencia: teniendo en 
cuanto aspecto tales como fortalecimiento de la adecuada facturación y cobro de servicios NO POS, 
implementación de la Plataforma MYPRES para régimen contributivo, mantenimiento de las E.S.E. en 
riesgo bajo o sin riego, fortalecimiento de la gestión de cartera mayor a 180 días y mejoramiento en la 
gestión de compras. 
 

4.2 SALUD PÚBLICA - PLAN DECENAL DE SALUD 

El Plan Decenal de Salud Pública PDSP, 2012-2021, es producto del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, y 
busca la reducción de la inequidad en salud, planteando los siguientes objetivos: 1) avanzar hacia la garantía del 
goce efectivo del derecho a la salud; 2) mejorar las condiciones de vida que modifican la situación de salud y 
disminuyen la carga de enfermedad existente; 3) mantener cero tolerancias frente a la mortalidad, la 
morbilidad y la discapacidad evitable. 

De acuerdo con la naturaleza de las estrategias, las acciones que las conforman se ordenan para su ejecución 
en tres líneas operativas: 

1) Promoción de la salud; Conjunto de acciones que debe liderar el territorio convocando los diferentes 
sectores, las instituciones y la comunidad, para desarrollarlas por medio de proyectos dirigidos a la 
construcción o generación de condiciones, capacidades y medios necesarios para que los individuos, las 
familias y la sociedad logren intervenir y modificar los determinantes sociales de la salud en cada territorio,  
y así las condiciones de  calidad  de vida, consolidando una cultura saludable basada en valores, creencias, 
actitudes y relaciones, que permita lograr autonomía individual y colectiva que empodere para identificar y 
realizar elecciones positivas en salud en todos los aspectos de la vida, con respeto por las diferencias 
culturales de nuestros pueblos. Esta institución por ser de tercer nivel de complejidad incluye acciones de: 
adopción de políticas públicas, participación ciudadana y educación en salud, esta última en las consultas 
realizadas por los profesionales de salud. 

2) Gestión del riesgo en salud; Conjunto de acciones que deben realizar las entidades públicas o privadas 
que en el sector salud o fuera de él tienen a cargo poblaciones con individuos identificables y caracterizables, 
para disminuir la probabilidad de ocurrencia de un evento no deseado, evitable y negativo para la salud del 
individuo, que puede ser también el empeoramiento de una condición previa o la necesidad de requerir más 
consumo de bienes y servicios que hubiera podido evitarse. Estas acciones están lideradas por la oficina 
asesora de calidad, a través de una secuencia de actividades que incluye la evaluación del riesgo y el 
desarrollo de estrategias para identificarlo, manejarlo y mitigarlo. 

3) Gestión de la salud pública; Conjunto de acciones que la autoridad sanitaria, nacional o local, debe 
ejecutar sobre colectivos poblacionales indivisibles, encaminadas a modificar el riesgo primario o la 
probabilidad de pérdida de la salud en forma de estrategias colectivas, políticas, normas y documentos 
técnicos, así como en ejercicios de planificación, dirección, coordinación, integración, vigilancia, 
administración y fiscalización de recursos. Siendo cabeza de Red pública de prestación de servicios, el hospital 
se cuenta con área de epidemiología, vigilancia y control, para articular las acciones de los actores que 
operan en el territorio, armonizando los servicios de atención médica. 
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4.3 PLAN DECENAL PARA EL CONTROL DEL CÁNCER 

El cáncer constituye un grupo de enfermedades con grandes repercusiones sociales, económicas y 
emocionales. La carga creciente del cáncer en el perfil de salud de los colombianos amerita 
intervenciones oportunas, certeras y coordinadas para lograr el impacto esperado sobre su incidencia, 
discapacidad, calidad de vida y mortalidad a nivel poblacional e individual. 

Se establecieron las líneas estratégicas de acuerdo con cada uno de los objetivos del modelo para el control del 
cáncer. Para cada una de ellas, con base en la revisión de la evidencia científica y las recomendaciones 
dadas por expertos nacionales en consultas públicas y diferentes escenarios de discusión, se 
establecieron metas y acciones en los distintos niveles. Dichas metas están alineadas con el Plan Nacional 
de Desarrollo y se articulan con el Plan Decenal de Salud Pública para el periodo 2012-2021. 

El objetivo al cual apunta la gestión del HUS, como institución de alta complejidad es el de garantizar la 
generación, disponibilidad y uso de conocimiento e información para la toma de decisiones liderado por la 
subgerencia de alto costo. 
 

4.4 LEY ESTATUTARIA EN SALUD 

La Ley Estatutaria 1751, conocida como la Ley Estatutaria de Salud (LES), se firmó el 16 de febrero de 2015 
por el presidente de la República. Pasaron 24 años para reglamentar por primera vez un derecho 
fundamental desde la Constitución de 1991, en este caso el derecho a la salud. Esta ley recogió normativas 
anteriores y la jurisprudencia de la Corte Constitucional en materia de salud. 

El alcance de la ley abarca los componentes del sistema de salud, dividida en cuatro capítulos, se 
encuentran los derechos y los mecanismos de protección para los pacientes (capítulos I y II), 
regulación del ejercicio de los profesionales de la salud (capítulo III) y contiene otras disposiciones, como la 
política farmacéutica y los servicios en zonas marginadas, entre otras (capítulo IV). 

Dentro de los cambios relevantes en la implementación de la ley estatutaria está la eliminación de los comités 
técnico- científicos (CTC) y se pone en marcha del aplicativo en línea Mi Prescripción (Mipres) donde da 
respuesta a los artículos interdependientes. De igual forma se ordena proveer servicios de manera completa, 
garantizar la autonomía profesional, y garantizar la prestación de servicios y tecnologías de manera integral. 

Una de las mejoras de la ley estatutaria que más incide en la ESE es la de unificar y actualizar las reglas de 
afiliación del sistema de salud reduciendo tramites y procesos para los ciudadanos, acompañado de la 
creación del sistema de afiliaciones transaccional, el cual permitirá actualizar, en línea y en tiempo real, la 
base de datos de los afiliados. 

La Política Integral de Atención en Salud (PAIS), presentada en febrero de 2016 por el Ministerio de Salud y 
de la Protección Social, fue una respuesta transversal a lo establecido en la ley estatutaria de salud en lo 
referente a la accesibilidad, la integralidad de los servicios, la prevención, los determinantes de la salud, la 
articulación intersectorial y la atención en zonas marginadas. Uno de los principales objetivos de la política es 
evitar que la atención médica de urgencias sea la puerta de entrada de los ciudadanos al sistema de salud. 
 

4.4.1 Política de Atención Integral en Salud (PAÍS) 

Para la aplicación de la Política de Atención Integral en Salud es necesario disponer de un marco de referencia 
sobre la arquitectura y funcionalidad del Sistema de Seguridad Social en Salud, con el fin de diseñar los 
mecanismos que permitan su adaptación a los objetivos del Sistema de Salud, tal como está planteado en la 
Ley Estatutaria de Salud. Adicionalmente, es necesario abordar dos importantes condicionantes del Sistema: 
el modelo de financiamiento y su descentralización administrativa. 
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El objetivo general de la Política de Atención Integral en Salud es orientar el Sistema hacia la generación de las 
mejores condiciones de salud de la población mediante la regulación de las condiciones de intervención de 
los agentes hacia el ñacceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la 
preservación, el mejoramiento y la promoción de la saludò16, de acuerdo a la Ley Estatutaria 1751 de 2015. 

La integralidad definida en la política comprende la igualdad de trato y oportunidades en el acceso 
(principio de equidad) y el abordaje integral de la salud y la enfermedad, consolidando ñlas actividades de 
promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personasò.17 

La Política de Atención Integral en Salud está conformada por: 1. Un marco estratégico que transforma los 
principios y objetivos en estrategias y 2. Un modelo operacional que, a partir de las estrategias, adopta 
los mecanismos e instrumentos operativos y de gestión que orientan la intervención de los diferentes agentes 
del Sistema. Esto requiere la adopción de los instrumentos y la adaptación de dichos agentes a los 
objetivos de la política y el desarrollo de procesos que instrumenten la política más allá de sus propios 
objetivos institucionales. 
 

4.4.2 Atención Primaria en Salud (APS) 

La Atención Primaria en Salud es una estrategia que busca, mediante tecnologías y métodos sociales, 
clínicos y científicos, proveer asistencia esencial, continua e integral a las personas, familias y comunidades 
en condiciones de cercanía como ñprimer elemento de asistencia sanitariaò que se garantiza por ser de 
alta calidad, costo efectiva y prestación de servicios multidisciplinarios (OMS, 1978): 

La atención primaria tiene un alcance mayor que el componente asistencial de los servicios curativos tal como 
lo plantea la OMS en su informe de 2008, e involucra la territorialización, el fortalecimiento de la participación 
social efectiva que empodera a la población en la toma de decisiones, la gestión intersectorial y la integralidad 
de los servicios individuales y colectivos con un enfoque de salud familiar y comunitaria.18 

De acuerdo con definiciones de la OPS/OMS, cada país adopta una definición de APS con base en sus 
particularidades. En el caso colombiano, la Ley 1438 de 2011 establece como definición: 

La Atención Primaria en Salud es la estrategia de coordinación intersectorial que permite la atención integral e 
integrada, desde la salud pública, la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el 
tratamiento, la rehabilitación del paciente en todos los niveles de complejidad a fin de garantizar un mayor nivel 
de bienestar en los usuarios, sin perjuicio de las competencias legales de cada uno de los actores del Sistema 
de Salud. Hace uso de métodos, tecnologías y prácticas científicamente fundamentadas y socialmente 
aceptadas que contribuyen a la equidad, solidaridad y costo efectividad de los servicios de salud. Constituida 
por tres componentes integrados e interdependientes: los servicios de salud, la acción intersectorial / 
transectorial por la salud y la participación social, comunitaria y ciudadana.19 

La Atención Primaria en Salud se regirá por los principios de: universalidad, interculturalidad, igualdad y enfoque 
diferencial, atención integral e integrada, acción intersectorial por la salud, participación social comunitaria y 
ciudadanía decisoria y paritaria, calidad, sostenibilidad, eficiencia, transparencia, progresividad e 
irreversibilidad.20 

La estrategia de Atención Primaria en Salud busca generar bienestar y abordar el riesgo de salud desde las 
condiciones de la comunidad y de cada uno de sus integrantes. Superpone los objetivos de las personas y la 

                                                            
16 Ley 1751, Estatutaria de Salud 
17 Ley 1751 de 2015 
18 WHO-World Health Organization. Atenção primária à saúde: mais necessária que nunca. The World Health Report 2008. Geneva: WHO; 2008 
19 Ley 1438 de 2011 capítulo III, artículo 12 
20 Ley 1438 de 2011 capítulo III, artículo 13.1 
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comunidad sobre los objetivos de los agentes que reorienta su intervención. Para la Política de Atención 
Integral en Salud existe un doble circuito donde se intersectan: 1. Las acciones de cuidado que el individuo y 
la comunidad emprenden para mantener la salud y las intervenciones del Estado, tanto de tipo prestacional 
(dirigidas al individuo) como colectivas (dirigidas a la comunidad) y 2. Un segundo circuito de resultados 
esperados, donde se ponderan las ganancias en bienestar con la reducción de los riesgos en salud de la 
comunidad o persona. Finalmente, es la estrategia que permite construir el sistema de salud verticalmente 
desde el individuo hacia las instituciones del sistema y horizontalmente con la integralidad de las 
intervenciones que fomentan salud. 

4.4.3 Modelo Integral de Atención en Salud (MIAS) 

La Política de Atención Integral en Salud requiere de un modelo operacional que pone en el centro a las 
personas, su bienestar y desarrollo, y orienta la intervención de los diferentes agentes y demás entidades en el 
cumplimiento de sus competencias, funciones y responsabilidades, con miras a la integralidad en el cuidado 
de la salud y el bienestar de la población y los territorios en que se desarrollan, a través de la interacción 
coordinada sobre determinantes y riesgos relacionados con la salud. 

El MIAS comprende el conjunto de procesos de priorización, intervención y arreglos institucionales que 
direccionan de manera coordinada las acciones de cada uno de los agentes del sistema para permitir la 
oportunidad, continuidad, integralidad y calidad en la atención en salud de la población bajo condiciones de 
equidad. 

El objetivo de la institución para este periodo es ajustar el actual modelo de prestación, al modelo integral de 
atención en salud definido por el Gobierno Nacional cuya visión está centrada en el ciudadano. 
 

4.4.4 Redes Integrales de Prestadores de Salud 

EL Gobierno definió las Redes Integrales de Prestadores de Salud (RIPSS) como ñel conjunto articulado de 
prestadores de servicios de salud u organizaciones funcionales de servicios de salud, públicos, privados o 
mixtos, ubicados en un ámbito territorial definido de acuerdo con las condiciones de operación del MIAS, con 
una organización funcional que comprende un componente primario y un componente complementario, bajo 
los principios de disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad y calidad, e incluyen procesos y mecanismos 
requeridos para la operación y gestión de la prestación de servicios de salud, con el fin de garantizar el 
acceso efectivo a los servicios de salud, y la atención oportuna, continua, integral y resolutiva, contando 
con los recursos humanos, técnicos, financieros, físicos y de información, para garantizar la gestión 
adecuada de la atención así como también, mejorar los resultados en saludò22. Este nuevo modelo de 
organización para prestar servicios de salud se implementará a partir del año 2018. 
 

4.4.5 Ruta Integral de Atención en Salud (RIAS) 

La Ruta Integral de Atención en Salud es una herramienta obligatoria, que consolida las acciones 
colectivas e individuales que integran el manejo del riesgo de la enfermedad y orienta las intervenciones. El 
objetivo es mantener la salud, recuperarla o abordar la rehabilitación. Para ello se establecen tres tipos: la 
primera es la ruta de promoción y mantenimiento de la salud, la segunda ruta es de grupo de riesgo, y la 
tercera ruta es específica de atención. 

La institución adoptará las rutas integrales definidas por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
grupos de población y grupos de riesgo. 
 

4.5 PLAN DESARROLLO DEPARTAMENTAL òSANTANDER NOS UNEó 

El Plan de Desarrollo ñSantander Nos Uneò 2016-2019 plantea como objetivo principal lograr un Santander 
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sano, educado, culto, competitivo, equitativo, sostenible y feliz.21 
El enfoque de este plan es el reconocimiento de los derechos y deberes de los ciudadanos consagrados 
en la Constitución Política de 1991, e identifica temas de desarrollo que la sociedad puede alcanzar. Se 
consolida en cuatro grupos para que se facilite y promueva el compromiso del cumplimiento de deberes. Uno 
de los grupos es el de los derechos y deberes sociales, del cual hace parte la salud y contempla la 
consolidación del acceso de los santandereanos a los servicios de salud oportunos y de calidad invitando a 
que la población cumpla con su deber de cuidarse, tener buenos hábitos de vida y prevenir la enfermedad22; 
los otros tres grupos son los derechos y deberes económicos, los derechos y deberes ambientales y los 
derechos y deberes civiles. 

Este Plan de Desarrollo le apuesta al cierre de brechas sociales, económicas, ambientales, culturales, 
educativas e incluso alimentarias de cara al postconflicto. El propósito es coherente con el compromiso de 
crecer con equidad planteado en el Plan de Desarrollo Nacional y en la medida en que las brechas sean 
cerradas se podrá conseguir que la paz anhelada sea una paz real, palpable y verificable23. 

El diagnóstico o la situación actual del área de la salud es abordada a través del tema de desarrollo en salud y 
seguridad alimentaria y nutricional. Algunas causas de los problemas de salud se plantean por el 
desconocimiento en los derechos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, las barreras de acceso 
para las acciones de promoción, prevención y atención, falta de calidad en la atención de servicios de salud, 
incumplimiento de competencias de los diferentes actores del SGSSS, desarticulación de acciones entre los 
actores del sector salud con otros sectores; lo que genera el aumento en la inoportunidad en la prestación de 
servicios de salud, así como de la mortalidad prematura e intervenible, deterioro en los indicadores de salud, 
aumento de la carga de la enfermedad y deterioro de las condiciones de salud de la población.24 

Dentro de los objetivos programáticos está la consolidación del saneamiento financiero de la red pública de 
hospitales de Santander y la creación de la red integrada de atención en salud público ï privada, que 
permita satisfacer las necesidades de la población. 

Se plantea la participación activa en proyectos de la región como el proyecto ñDiamante Caribe ï Santanderes, 
el cual se potenciará en la región como un actor principal en una economía global configurando de esta 
forma un clúster económico en el sector saludò.25 

Entre las estrategias planteadas se ha considerado desarrollar lo siguiente: 

 

¶ Promover la actuación en una economía global que configure un clúster económico en el sector salud 
visibilizando la marca Santander Salud 

¶ Alianza Público Privada APP para la construcción de la nueva sede de la Secretaría de Salud 
Departamental 

¶ Creación del Centro de Atención Integral en Salud Mental Barrancabermeja 
¶ Desarrollo de hospitales seguros en el departamento 
¶ Ferias Saludables 

¶ Fortalecimiento y Modernización del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias CRUE y 
Atención Pre Hospitalaria 

¶ Generación de la paz 
¶ Implementación del MIAS / Socialización y aplicación de rutas de atención 

                                                            
21 Resolución 1441 de 2016 art 3 
22 Plan de desarrollo ñSantander Nos Uneò 2016-2019 pág. 18 
23 Ibíd pág 16 
24 Ibíd pág 79 
25 Ibíd pág 179 
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¶ Mejoramiento de la infraestructura y dotación hospitalaria 
¶ Rutas saludables ñViajamos Salvando Vidas por Santanderò 
¶ Desarrollo de la Salud: Sistema Integrado de Información en Salud de Santander (SIISS) y Telemedicina26 

Es por esto que el Hospital Universitario de Santander articuló lo planteado en el Plan de Desarrollo 
Departamental en el componente programático, lo cual es fundamental para formulación de los programas, 
proyectos y metas en la institución (Ver Anexo A). 
 

 

4.6 PROGRAMA TERRITORIAL DE REDES 

Según lo establecido en el artículo 156 de la ley 1450 de 2011, ñEl Programa deberá considerar como 
mínimo el diagnóstico de la situación de las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud y del 
conjunto de la red en cada territorio incluyendo los componentes de acceso a la prestación de servicios, 
eficiencia en su operación y sostenibilidad financiera, los posibles efectos de la universalización y unificación 
sobre el financiamiento y operación de la misma, las fuentes de recursos disponibles, la definición y 
valoración de las medidas y acciones que permitan fortalecer la prestación pública de servicios, los ingresos 
y gastos y su equilibrio financiero, incluyendo medidas de ajuste institucional, fortalecimiento de la 
capacidad instalada, mejoramiento de las condiciones de calidad en la prestación y de la gestión 
institucional con especial énfasis en las relacionadas con el recaudo de ingresos por venta de servicios y 
deberá considerar adicionalmente lo dispuesto en la Ley 1438 de 2011, en lo pertinenteò. 
 

 

5. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 
 

5.1 ANÁLISIS EXTERNO 

5.1.1 Situación del Sistema de Salud Nacional 

Durante la última década el sistema de salud colombiano ha alcanzado logros sustanciales en términos de 
cobertura: mientras que en el año 2006 el 84% de la población contaba con aseguramiento en salud, para el 
2015 este servicio cubría al 95,4% de la población27. 

En publicación de la Asociación Colombiana de Empresas Sociales del Estado y Hospitales Públicos (ACESI), 
en la página web28 en el mes de marzo de 2017, se presenta artículo titulado ñinterminable crisis del 
sistema del sector saludò en donde se hace recuento de las principales fallas en el sector en el año 2016, 
entre las que se señala los colapsos reiterados de los servicios de urgencias y como estos se han convertido 
en la puerta de entrada al sistema en lugar de los programas de promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad; los efectos de las liquidaciones sobre los prestadores por la liquidación de las EPS Saludcoop y 
Caprecom, ambas manejadas por el estado, las fallas en los reconocimientos por las acreencias y la 
incertidumbre por el incumplimiento de los indicadores financieros por parte de las EPS. 

En concordancia con lo anterior el informe nacional de competitividad señala que: 

El sector aún enfrenta retos importantes, particularmente en materia de sostenibilidad financiera, de calidad y 
acceso a los servicios médicos. Además, el flujo de recursos es complejo y poco transparente, lo cual dificulta 
las labores de vigilancia, inspección y control. Así mismo, los aseguradores y prestadores de salud tienen pocos 
incentivos para ofrecer servicios de mejor calidad, lo que ha generado entre los usuarios una  pérdida 

                                                            
26 Ibíd pág 18 
 
27 Informe Nacional de Competitividad 2016 ï 2017 pág. 49 
28  http://acesi.com.co/?p=1503 

http://www.hus.gov.co/xmartnet/index.htm
http://acesi.com.co/?p=1503


La última versión de este documento estará disponible en la Intranet de la E.S.E. Hospital Universitario de Santander.  
http://www.hus.gov.co/xmartnet/index.htm) y será la única válida para su utilización. 

Evite mantener copias digitales o impresas de este documento porque corre el riesgo de tener una versión desactualizada 

 
 

 

PLAN DE DESARROLLO 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER 2018-2020 

 
Página: 24 de 107 

CODIGO: GD-GE-PL-02 Versión: 2 

 

 

generalizada de la confianza en el sistema29. 

Según estudio realizado por la Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas, la deuda a los hospitales y 
clínicas por la prestación de servicios de salud llegó a los $7.3 billones de pesos, siendo este el mayor 
monto de cartera adeudado en los últimos 18 años, con el agravante que el 66% es cartera en mora, es decir 
$4.8 billones, con corte a Diciembre 31 de 2016 en una muestra de 135 instituciones30. 

En el estudio se evidenció que las EPS del régimen contributivo siguen siendo los mayores deudores de los 
hospitales con $2.9 billones de pesos, que corresponden al 40% de la deuda total, seguido por las EPS del 
régimen subsidiado con $2.3 billones, es decir el 32.5% de la deuda; en tercer lugar, el Estado, que incluye 
los Entes Territoriales y el Fosyga, con $742.706 millones de pesos, que equivale al 10.2% de lo adeudado. El 
17% restante lo adeudan empresas de medicina prepagada, aseguradoras SOAT, Magisterio, IPS, empresas y 
particulares. 

El estudio también advierte que la deuda de las 53 EPS del régimen contributivo y subsidiado que se 
encuentran actualmente bajo alguna medida de vigilancia por la Superintendencia de Salud, asciende a los $3.5 
billones de pesos, es decir el 48% del total de la deuda, situación que podría poner en riesgo la atención 
de más de 25 millones de afiliados que tienen este grupo de EPS. 

Además, advierte que, para evitar un gran detrimento al patrimonio de los hospitales y clínicas, en el corto 
plazo, el actual gobierno debe garantizar el pago de las deudas de entidades en liquidación como 
Saludcoop, Caprecom y Cafesalud EPS, que en el presente estudio superan los $443 mil millones, con un 
67% de cartera en mora. En el caso de esta última, teniendo en cuenta lo anunciado públicamente, el 
comprador compensará una parte de los $1.45 billones de pesos de lo adeudado a sus IPS y tendrá hasta 5 
años para pagar el saldo. Se hace necesario que el plan de pago de las acreencias se haga en el corto plazo 
y no se dé ninguna preferencia o privilegio en el reconocimiento y pago a las IPS que integran el grupo 
comprador. 

Asimismo, la Superintendencia Nacional de Salud dio a conocer los resultados de seguimiento de 
indicadores financieros que deben cumplir las EPS para permanecer en el sistema de salud, establecidos en el 
Plan de Solvencia Financiera del Decreto 2702 de 201431. 

Según los resultados, el 75% de las EPS del Régimen Contributivo cumplen con lo establecido, mientras que 
sólo el 40% de las EPS del Régimen Subsidiado cumplen con los indicadores. 

Para diciembre de 2016, las EPS debían capitalizar un 10% del defecto patrimonial equivalente a $533 mil 
millones de pesos más las pérdidas adicionales generadas. Del valor capitalizado, $231 mil millones 
corresponde al régimen contributivo, $138 mil millones al subsidiado y $90 mil millones a una entidad que 
administra ambos regímenes. 17 EPS registraron cubrimiento del déficit en el indicador de patrimonio 
adecuado, de acuerdo a la transición prevista en la norma. 11 EPS realizaron capitalizaciones por un total 
de $48 mil millones, de los cuales $41 mil millones corresponden a recursos adicionales y $7 mil millones 
a otros efectos patrimoniales; no obstante, estos recursos fueron insuficientes para el cumplimiento requerido, 
teniendo en cuenta que registraron pérdidas adicionales en el periodo de julio a diciembre de 2015. 8 EPS no 
realizaron acciones de capitalización ni ejecutaron acciones que permitieran el cubrimiento del defecto en 
solvencia32. 

ñPara aquellas EPS que no capitalizaron y que no utilizaron los mecanismos dispuestos en diferentes 

                                                            
29 Ibíd 
30 ACHC,2017 

 
31 Superintendencia Nacional de Salud. Informe Cumplimiento de Indicadores Financieros de permanencia en el Sistema según decreto 2702 de 2014. 

Bogotá DC, agosto de 2017 
32 Superintendencia Nacional de Salud. Comunicado de Prensa CP- CP-OCEII- 022. Bogotá 8 de agosto 2017 

http://www.hus.gov.co/xmartnet/index.htm


La última versión de este documento estará disponible en la Intranet de la E.S.E. Hospital Universitario de Santander.  
http://www.hus.gov.co/xmartnet/index.htm) y será la única válida para su utilización. 

Evite mantener copias digitales o impresas de este documento porque corre el riesgo de tener una versión desactualizada 

 
 

 

PLAN DE DESARROLLO 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE SANTANDER 2018-2020 

 
Página: 25 de 107 

CODIGO: GD-GE-PL-02 Versión: 2 

 

 

normas, la Supersalud expedirá una orden perentoria de capitalización; con términos concretos, plazos y 
montos. De no cumplirlo, se tendrán que ir del sistemaò.33 

 

5.1.2 Situación Departamental-Santander 

En el departamento de Santander, se puede identificar que entre las EPS que tienen afiliados actualmente y 
que a su vez se encontraban en el listado por no capitalizar y no cumplir con un patrimonio adecuado, 
estaban Saludvida y Asmetsalud. Asimismo, en las que capitalizaron y no cumplieron con un patrimonio 
adecuado se observa a Coomeva, Comparta y Emdisalud, generando un alto riesgo para la prestación de 
los servicios de salud y para la estabilidad financiera del Hospital Universitario de Santander, el cual es 
cabeza de red departamental. 

Con relación a las cuentas por pagar por concepto de servicios a PPNA y NO POS, la Secretaría de Salud de 
Santander tenía una deuda reconocida y conciliada de $33.970.318.742 pesos. La facturación sin auditar 
(correspondiente a recobros, urgencias sin contrato y contratos con la red pública) era  de  $31.236.035.949  
pesos,  de  los  cuales $24.423.123.659 corresponde a deuda con las EPS. En conciliación la cartera ascendió 
a un valor de $10.315.784.583.34 

La cobertura de aseguramiento en salud en el departamento Santander, es del 98% de usuarios afiliados 
a los regímenes, ocupando el sexto lugar en el país. El número de camas de hospitalización por cada 
100.000 habitantes (junio 2017), es de 211,83 ocupando el quinto lugar. El número de camas de servicios 
especializados (obstetricia, psiquiatría, entre otros) por cada 100.000 habitantes (junio 2017), es 87,64 
ocupando el cuarto lugar. 

Santander cuenta con los factores de riesgo para las enfermedades de trasmisión vectorial como son 
Dengue, Chikunguña, Zika, Leishmaniasis, Chagas y Malaria; el dengue es la enfermedad con mayor 
incidencia en Bucaramanga y el Área Metropolitana, así como en cabeceras de provincia. El 9.2% de casos de 
dengue en el país se presentan en este departamento. Al igual que el dengue, la enfermedad de Chagas aporta 
al indicador nacional un 8% en país. Para la prevención y control de estas enfermedades se debe desarrollar 
un plan estratégico para el abordaje multisectorial e interdisciplinario el cual se contempla en el modelo de 
Intervención Integrada para la Promoción, Prevención y control de las ETV (EGI), teniendo en cuenta los 
escenarios de riesgo priorizados en el departamento.35 

 
5.1.3 Competitividad 

La Tecnología y la Innovación (CTI) son la columna vertebral del progreso económico y la competitividad.36 La 
CTI ha contribuido a la transformación de bienes y servicios fundamentales para la competitividad, tales como 
infraestructura y logística, energía, salud, educación y tecnologías de la información y la comunicación. 

La Transferencia de Conocimiento y Tecnología (TCT), es una de las principales novedades de la Política de 
Ciencia, Tecnología y la Innovación del país, y está enfocada en la idea que las empresas y el mercado deben 
ser los principales promotores de las ideas de investigación y desarrollo.37 

La Comisión Nacional de Competitividad propuso en la Política Nacional de Competitividad que Colombia para 
el año 2032 sería: 

El tercer país más competitivo de América Latina, con un nivel de ingreso per cápita equivalente al de un país 
de ingresos medio alto, a través de una economía exportadora de bienes y servicios de alto valor agregado e 

                                                            
33 Ibíd 
34 Plan de Desarrollo Departamental - Santander 2016 ï 2019 pág. 79 
35 Indicadores de Ciencia y Tecnología 2011 Observatorio de Ciencia y Tecnología (OCyT) pág. 107 
36 Indicadores de Ciencia y Tecnología 2011 Observatorio de Ciencia y Tecnología (OCyT) pág. 118 
37 Visión del Plan de competitividad 2032 (salud). 
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innovación, con un ambiente de negocios que incentive la inversión local y extranjera, propicie la convergencia 
regional, mejore las oportunidades de empleo formal, eleve la calidad de vida y reduzca significativamente los 
niveles de pobreza y desigualdad.38 

Para lograrlo se creó el Sistema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Según el más reciente Índice Global de Competitividad del Foro Económico Mundial, Colombia se encuentra 
en la casilla 61 entre 138 países, y ocupa el quinto lugar en el ranking en América Latina. En la medición 
realizada a través del Índice Global de Competitividad sobre educación superior y capacitación, Colombia 
ocupo el puesto 70 entre 138 países. 

En la medición realizada a través del índice global de Innovación (Insead y Wipo, 2012), Colombia ocupa el 
puesto 97 en subíndice de producción de conocimiento entre 144 países. Los indicadores son bajos en la 
producción de patentes y publicaciones. 

El Índice Departamental de Competitividad 2017, de la misma manera que en sus versiones anteriores, 
evalúa la competitividad territorial a partir de diez pilares, los cuales están agrupados en tres factores: i) 
condiciones básicas, ii) eficiencia, y iii) sofisticación e innovación. El factor condiciones básicas comprende 
seis pilares:  instituciones, infraestructura, tamaño del mercado, educación básica y media, salud, y 
sostenibilidad ambiental. Por su parte, el factor eficiencia consta de dos pilares: educación superior y 
capacitación y eficiencia de los mercados. A la vez, el factor sofisticación e innovación está compuesto 
por los pilares de sofisticación y diversificación e innovación y dinámica empresarial.39 

Santander, con un puntaje de 6,17 sobre 10, es el tercer departamento más competitivo del país. El mejor 
desempeño de esta región se presenta en el factor de condiciones básicas, en el cual ocupa el segundo lugar 
con una calificación de 6,22 sobre 10. En el factor de eficiencia Santander ocupa el cuarto puesto, con un 
puntaje de 6,32 sobre 10. Con respecto al factor de sofisticación e innovación, el departamento ocupa el 
sexto lugar con un puntaje de 5,72 sobre 10.42 
 

5.1.4 Innovación 

ñEs necesario arraigar la innovación como fundamento de la competitividad, para avanzar en el desarrollo 
tecnológico del sector productivo nacionalò40. Colombia ocupa el puesto 79 entre 138 países.41 

Al conjunto de actores y acciones para apoyar a los emprendedores, se les ha definido como EL ECOSISTEMA 
PARA LA INNOVACION, y se mide a partir del Índice de Complejidad Económica. (ICE). El ICE considera 
que la diversidad y la sofisticación de productos que un país crea está estrechamente relacionada con el 
conocimiento que poseen sus ciudadanos y de su articulación a través de sus organizaciones y mercados. 
ñColombia ocupa el puesto 79 entre los 138 países que contempla el ICE y el quinto entre los 21 países de 
América Latina y el Caribe incluidos en el índice, después de México (20 en el ranking general), Panamá 
(30), Costa Rica (49) y Brasil (52); y supera a Chile (78), Ecuador (93), Nicaragua (97), Bolivia (101) y 
Venezuela (111)ò42. 

Los países que han definido como meta el progreso económico ha hecho grandes inversiones en CTI para 
desarrollar capacidades ïentendidas como capital humano, conocimiento y tecnologíasï, con el fin de 
facilitar la producción de bienes y servicios más sofisticados. A su vez, la CTI ha contribuido a la 
transformación de bienes y servicios fundamentales para la competitividad, como infraestructura y logística, 

                                                            
38 CONSEJO PRIVADO DE COMPETITIVIDAD & CEPEC-UNIVERSIDAD DEL ROSARIO índice departamental de competitividad 2017 pág. 12 
39 Ibíd. Pag. 18 
40 DNP. Visión Colombia 2032. 
41 Fuente: WEF (2016). 
42 Consejo Privado de Competitividad. Informe Nacional de Competitividad 2012 - 2013 
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energía, salud, educación y tecnologías de la información y la comunicación.43 

Con la reforma al régimen de regalías, los departamentos y municipios adquieren un papel protagónico sin 
precedentes en términos de ejecución de recursos para innovación, sin embargo se debe tener en cuenta que 
en el último informe nacional de competitividad se critica que prácticamente a mitad de la vigencia, aun la 
estrategia nacional de innovación no ha despegado siendo la base de la locomotora de la innovación planteada 
por el gobierno nacional y adicionalmente, no haya un claro liderazgo de la Innovación, al haber prácticamente 
tres instituciones liderando los temas. (Ministerio de comercio, industria y turismo, el DNP Y COLCIENCIAS). 
La ley 1289/09 le da la potestad a COLCIENCIAS de manejar todo el sistema de ciencia, tecnología e 
innovación. 

El gobierno nacional ha definido políticas enfocadas a incentivar la inversión en tecnología e innovación, dentro 
de las que se destaca la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (CONPES 3582), la 
Política Nacional de Competitividad y Productividad. (CONPES 3527) y los Planes Regionales de 
Competitividad. 
 

5.1.5 Las TIC 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) son herramientas que permiten y mejoran la 
competitividad, al optimizar los procesos productivos, al acercar los usuarios a las instituciones, 
democratizan la información y empoderan a las sociedades. 

En los últimos diez años, el porcentaje de personas que usa Internet pasó de 15,3% en 2006 a 55,9% en 
2015, y la penetración de la telefonía móvil ascendió de 67,9% en 2006 a 115,7% en 2015 (UIT, 2016). Sin 
embargo, la adopción de las TIC por parte de las empresas ha sido lenta.44 

Aunque ha registrado avances en materia de gobierno electrónico, según el Índice de Desarrollo de Gobierno en 
Línea Colombia aún está por debajo de países de la región como Uruguay, Chile y Argentina. El 75% de las 
instituciones colombianas están en la etapa presencial de desarrollo de Gobierno en Línea, es decir, 
tienen páginas web con información mejorada, pero es unidireccional y no transaccional. Es necesario 
avanzar en la presencia transaccional de las instituciones, de manera que se logre la interacción efectiva 
entre el gobierno y los ciudadanos en aspectos como el pago de impuestos, las convocatorias públicas y la 
obtención de documentos.45 

En cuanto al índice de preparación tecnológica Colombia ocupa el puesto 68 en la medición de 139 países46. 

Es necesario avanzar en la presencia transaccional de las instituciones, de manera que se logre la interacción 
efectiva entre el gobierno y los ciudadanos en aspectos como el pago de impuestos, las convocatorias 
públicas y la obtención de documentos.47 

Dentro de los programas y proyectos que desarrolla el gobierno nacional mencionado en el informe 
nacional de competitividad es importante reseñar: Proyecto Nacional de Fibra Óptica, mediante el cual se 
espera tener conectados a internet 753 municipios lo que representa conectividad para el 98% de las 
entidades territoriales del país. El Plan Vive Digital, pretende generar la masificación de la penetración, el 
uso y la apropiación de las TIC. Incentivar el uso de las TIC en nuevos campos ïcomo el teletrabajoï para 
mejorar la productividad y la competitividad de mypimes. El Plan incorpora medidas para jalonar la demanda, 
como los programas de alfabetización digital y el establecimiento de Telecentros para llevar conectividad a las 

                                                            
43 Consejo Privado de Competitividad. Informe Nacional de Competitividad 2016 - 2017 

 
44 Recomendaciones sobre competitividad e innovación para la elaboración de planes de desarrollo regional documento elaborado por la dirección de 

desarrollo empresarial ï DNP, año 2011.pag 159 
45 Ibíd. pág 168 
46 Consejo Privado de Competitividad. Informe Nacional de Competitividad 2016 ς 2017 
47 ibíd 
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áreas más apartadas. 

En cuanto al Internet se resalta que en Colombia este es más utilizado con fines informativos, 
desperdiciando oportunidades del sector productivo, en donde las herramientas en línea y las soluciones 
tecnológicas son aun incipientes. 

El consejo privado de competitividad, recomienda un plan intensivo de alfabetización digital, en el cual se 
incorpore al aula de clase material TIC ïequipos, tableros digitales, contenidos digitales, juegos interactivos, 
bibliotecas virtualesï que esté asociado al currículo de formación de los estudiantes, con el respectivo 
proceso de entrenamiento para los profesores. 

Hacen referencia a la telesalud, tema en el que se sugiere acelerar la implementación de los lineamientos 
contemplados por la Ley 1419 de 2010, así como un monitoreo cercano sobre el estado la historia clínica 
única electrónica que prevé la Ley 1438 de 2011 y se termina planteando la utilización de las redes sociales 
como mecanismo de transparencia en la gestión pública y control por parte de la ciudadanía. 

La reforma constitucional que creó el Sistema General de Regalías y destinó cerca del 10% de los recursos del 
nuevo Sistema a la financiación de proyectos regionales de ciencia, tecnología e innovación representa una 
apuesta por un modelo de desarrollo basado en la generación, uso y apropiación del conocimiento como motor 
del crecimiento económico sostenible y herramienta fundamental para alcanzar la prosperidad social. La 
formulación de programas y proyectos de CT eI de impacto regional constituye una oportunidad estratégica 
para articular estos recursos con las prioridades de las regiones en términos de apuestas productivas48. 
 
5.1.6. Población 

La E.S.E Hospital Universitario de Santander es una Institución que, dentro de la red pública prestadora de 
servicios de salud en el Nororiente Colombiano, es cabeza de red departamental cubriendo la mediana y alta 
complejidad de la población santandereana; así como de su área de influencia que es parte del sur de 
Bolívar, Arauca, Norte de Santander, Boyacá y Cesar. 

De acuerdo con las proyecciones estadísticas del Censo 2005, para el año 2016 Santander cuenta con una 
población total de 2.071.016 habitantes ï 1,023,783 (49,43%) hombres y 1,047.233 (54,57%) mujeres. 

Tabla 2. Población Departamento de Santander 

AÑO POBLACION SANTANDER 

2016 2.071,016 

2017 2,080,938 

2018 2,090,839 

2019 2,100,704 

2020 2,110,580 
Fuente: Departamento Nacional de Estadística. Disponible en: https://geoportal.dane.gov.co/laboratorio/estimaciones/indicador4.html 

La proyección de población de Santander para el año 2016 según el DANE fue de 2.071.016 habitantes, 
con una distribución similar por sexo (54,57% mujeres vs 49,43% hombres), es decir, una relación 
mujer/hombre de 1:1 (ver tabla 1). 

La pirámide poblacional del departamento de Santander presenta en la base un angostamiento, 
evidenciando poblaciones cuya natalidad ha descendido en los últimos años. 
 

                                                            
48 Recomendaciones sobre competitividad e innovación para la elaboración de planes de desarrollo regional documento elaborado por la dirección de 

desarrollo empresarial ï DNP, año 2011. 
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Tabla 3. Población Total y por Sexo, Santander 2017 

 

 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística DANE, Proyección 2016. Disponible en:    

https://geoportal.dane.gov.co/laboratorio/estimaciones/indicador1.html 

 

En Santander en el año 2013, las principales causas de atención por servicio fueron: 1) en consulta 

Población Departamental 2017 

 Total Hombres Mujeres 
Total 2.080.938 1.028.722 1.052.216 

0-4 164.478 84.372 80.106 

5-9 164.929 84.479 80.450 

10-14 165.365 84.842 80.523 

15-19 173.505 89.108 84.397 

20-24 179.037 92.176 86.861 

25-29 169.593 87.228 82.365 

30-34 155.798 78.954 76.844 

35-39 144.150 71.709 72.441 

40-44 131.476 64.176 67.300 

45-49 130.129 62.213 67.916 

50-54 127.425 60.395 67.030 

55-59 107.735 50.718 57.017 

60-64 83.607 38.940 44.667 

65-69 64.820 29.618 35.202 

70-74 48.055 21.236 26.819 

75-79 34.220 14.327 19.893 

80 Y MÁS 36.616 14.231 22.385 
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externa: la hipertensión arterial primaria; 2) en consulta de urgencias: la fiebre no especificada; 3) en 
hospitalización: la infección de vías urinarias; y 4) en urgencias con observación: la fiebre no especificada. 
 

Tabla 4. Primeras Causas de Atención por Servicios, Santander 2013 

Tipo de 
servicio 

Primeras causas Total % 

 

 
Consulta 
externa 

Hipertensión esencial (primaria) 1.465.192 10,0 
Caries de la dentina 1.271.038 8,6 

Gingivitis crónica 330.991 2,2 

Lumbago no especificado 273.862 1,9 

Rinofaringitis aguda (resfriado común) 264.572 1,8 

Otros diagnósticos 11.119.008 75,5 

Total 14.724.663 100,0 

 

 
Consulta de 
urgencias 

Fiebre, no especificada 138.166 7,5 

Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 85.955 4,7 

Otros dolores abdominales y los no especificados 67.427 3,7 

Rinofaringitis aguda (resfriado común) 50.775 2,8 

Infección viral, no especificada 45.968 2,5 

Otros diagnósticos 1.454.409 78,9 

Total 1.842.700 100,0 

 
 

Hospitalización 

Infección de vías urinarias, sitio no especificado 8.727 3,0 

Fiebre, no especificada 7.353 2,5 

Otros dolores abdominales y los no especificado 6.559 2,3 

Parto único espontáneo, presentación cefálica de vértice 6.356 2,2 

Apendicitis aguda, no especificada 5.334 1,8 

Otros diagnósticos 255.621 88,2 

Total 289.950 100,0 

 
 

Urgencias 

Fiebre, no especificada 81,938 6,4 

Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 75,466 5,9 

Otros dolores abdominales y los no especificados 49,619 3,9 

Rinofaringitis aguda (resfriado común) 38,233 3,0 

Infección de vías urinarias, sitio no especificado 32,483 2,5 

Otros diagnósticos 996,422 78,2 

Total 1,274,161 100,0 
Fuente de datos: Ministerio de la Salud y Protección Social, Sistema Integral de Información SISPRO 2013. Cálculos: Observatorio 
de Salud Pública de Santander (OSPS) 

 
5.1.7 Red de Prestación de Servicios de Salud Departamental 

El modelo de red de prestación de servicios de salud del departamento de Santander fue avalado por el 
Ministerio de Salud y protección Social en 2013. Allí mismo se establece que los ochenta y siete (87) 
municipios del departamento cuentan con ochenta y tres (83) Empresas Sociales del Estado para la 
prestación de los servicios de salud a su población, las cuales conforman la Red Pública Hospitalaria 
Departamental.49 

De acuerdo al registro especial de prestadores de servicios de salud, se tienen 2.498 prestadores así: 
2.216 IPS Públicas y Privadas, 1.195 Profesionales independientes, 10 inscripciones de transporte 
especial de pacientes, adicionalmente 272 inscripciones de instituciones con objeto Social diferente 

                                                            
49 Plan de Desarrollo Departamental - Santander 2016 ï 2019 pág. 79 
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como Universidades, Centros Vida (Adulto Mayor) y entidades adaptadas para un total de 12.752 servicios 
habilitados, existen 91 instituciones prestadoras de servicios de salud en la Red pública con sus respectivas 
sedes, distribuidas en alta complejidad 0.9%, mediana complejidad 2.7% y 96% de baja complejidad ubicada 
en un 95% fuera del área metropolitana; siendo este un número significativo de instituciones que requieren 
acompañamiento, asistencia técnica y verificación de los estándares de calidad competencias propias del 
departamento.50 

En el análisis de funcionamiento de la red en el departamento, persiste el riesgo por la escasa capacidad 
resolutiva en las acciones de los prestadores de salud de la red pública, lo cual se evidencia principalmente en la 
limitada articulación de los hospitales de baja complejidad con los de mediana y alta complejidad de atención, 
la alta rotación del talento humano, el incipiente sistema de información en red, la debilidad en la 
implementación del sistema obligatorio de garantía de calidad, la concentración de talento humano 
especializado para la atención en la mediana y alta complejidad en el área metropolitana, así como el 
deterioro y cumplimiento de la vida útil de equipos biomédicos e infraestructura.51 

Las Instituciones públicas que cuentan con 244 ambulancias, de las cuales el 38% tiene de uso más de 10 
años, el 21% corresponde entre 5 a 10 años de uso y solo el 41 % de estas tienen menos de 5 años de 
uso, la Red de ambulancias esta designada en un 95%. Para las referencias y contra referencias de los 
usuarios institucionalizados, la actual política de salud con la implementación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y en los procesos de descentralización de competencias y recursos, requieren el 
compromiso de las personas y las instituciones para definir estrategias acordes a las necesidades locales 
que permitan mejorar la calidad de vida de sus habitantes, no se cuenta con una red que permita realizar la 
área metropolitana donde reside el 54% de la población santandereana.52 

 

5.2 ANÁLISIS INTERNO 

5.2.1 Portafolio 

La Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander es una institución de carácter público que 
presta servicios de alta y mediana complejidad a la población del nororiente colombiano y magdalena medio; por 
su capacidad instalada y su nivel de complejidad ofrece una amplia variedad de servicios a sus usuarios, los 
cuales están agrupados según los procesos; internación, quirúrgicos, consulta externa, urgencias, apoyo 
diagnóstico y terapéutico, esterilización (ver anexo B). 
 
5.2.2 Remisiones 

El Hospital Universitario de Santander (HUS) tiene habilitadas 48 camillas en el servicio de Urgencias, pero 
debido al plan de contingencia hospitalario por la construcción de la nueva central de urgencias, se 
tienen adicionales 71 camillas, para un total de 119. De estas 119, se deshabilitaron 25, por disposición del 
área de infraestructura para dar continuidad a la construcción de las obras, quedando 94 en funcionamiento; 
sin embargo, la ocupación promedio del servicio en el primer semestre de 2017, es de 170 pacientes 
diarios53, presentando picos de 220 pacientes, razón por lo cual, el servicio de Urgencias del HUS 
presenta generalmente Capacidad Instalada Superada, dificultando la atención oportuna de pacientes, con 
criterios de calidad. 

 

Gráfico 1. Remisiones por Departamento de Procedencia 2016 

                                                            
50 Ibíd.  
51 Ibíd.  
52 ibíd 
53 Fuente UFATI Estadísticas HUS corte a 30 de junio de 2017 
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Fuente: RIPS año 2016 

 

En cuanto a la remisión de pacientes por provincia de procedencia, para el año 2016 se encontró que en 
su gran mayoría (87%) de los pacientes que ingresaron a Urgencias del HUS registraron residencia en la 
provincia de Soto, seguido de la provincia de Mares (7%) y Vélez y Guanentá en menor proporción (3 y 2% 
respectivamente) según datos de los RIPS.54 

 

Gráfico 2. Remisiones por Provincia de Procedencia 2016 

 
Fuente RIPS año 2016 

En el caso de las gestantes que llegan con complicaciones, o que en el HUS son tipificados como embarazo 
de alto riesgo obstétrico (ARO) se observa que persisten fallas en la identificación oportuna y captación al 
programa de control prenatal, en los primeros niveles de complejidad; ya que las gestantes no 
presentan los controles prenatales adecuados, y en algunos casos menos frecuentes, no han asistido a 
ningún control. En estos casos las Aseguradoras son igualmente responsables de esta problemática. 

Los casos de dolor abdominal no especificado, generalmente son asociados a no disponibilidad de 
especialistas de cirugía general, o la no disponibilidad de quirófanos o de ayudas diagnósticas en los segundos 
niveles de atención las 24 horas o los fines de semana y festivos. 

Los casos de dolor precordial y diagnósticos relacionados, los casos están asociados a la no disponibilidad 
de la especialidad de medicina interna, o de ayudas diagnósticas en los segundos niveles de atención las 
24 horas o los fines de semana y festivos. 

En cuanto a infraestructura el Hospital Universitario de Santander se encuentra en un proceso de 
construcción y ampliación, de acuerdo a lo aprobado en el PMA, adelantándose a la fecha la primera fase, la 
cual no está terminada. El estado actual implica, que la capacidad instalada actual está similar a la existente en 
el 2013 y que algunos servicios como hospitalización adultos y pediatría, así como urgencias se encuentren en 
plan de contingencia. 

La baja disponibilidad de camas de hospitalización adultos y pediatría no permite suplir la demanda que 
presenta el servicio de urgencias, para la internación de pacientes que ya se les ha definido la conducta 
en el servicio y que requieren de estancia hospitalaria, para dar continuidad al manejo terapéutico. 

                                                            
54 Fuente: RIPS informe procesado por UFATI y consolidado por calidad para el año 2016. 
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Otro factor importante es la resolutividad en el servicio de urgencias, la cual está asociada a varios factores 
como el entrenamiento del equipo médico del servicio de urgencias, la oportunidad en la valoración por las 
especialidades básicas y la oportunidad en la realización de paraclínicos. 

En cuanto al entrenamiento del equipo médico del servicio de urgencias en guías de atención en 
urgencias, y en protocolos institucionales se ha realizado inducción y reinducción de acuerdo a lo establecido 
por la oficina asesora de calidad, así como se tiene en cuenta el perfil del profesional que ingresa a laboral a la 
institución, sin embargo, debido a diversos factores laborales se tiene una alta rotación en el personal médico 
y de enfermería en el servicio. 

La oportunidad de valoración de la valoración por especialidades médicas básicas se encuentra en los límites 
normales debido a que el HUS tiene contratadas todas las especialidades básicas y adicionalmente se apoya 
en las especialidades aportadas por la UIS en el marco del convenio docente-asistencial. 

En cuanto a la oportunidad en la realización de paraclínicos según informe de oportunidad al comité de calidad 
se tiene que el HUS cuenta con laboratorio clínico de alta complejidad, así como los servicios de 
tomografía, resonancia magnética, ecografía, angiografía operando normalmente. 

 

SITUACIÓN ACTUAL UCI 

El Hospital Universitario de Santander (HUS) tiene habilitadas 12 camas de Uci adultos, 6 camas de cuidado 
intensivo neonatal, 2 de cuidado intensivo pediátrico, y 30 de cuidado intermedio neonatal. 

De acuerdo con Dennis (2002), en Colombia existe un déficit de camas disponibles en las UCI para adultos, 
dado que la relación existente es de 0,03 camas por cada 1.000 habitantes, cuando la situación ideal es 
que ese índice esté alrededor de 0,1955. Al realizar la revisión del estándar de camas por habitantes en el 
departamento de Santander, el cual posee una población de 2.061.079 habitantes56 (Total hombres: 1.018.724, 
Total mujeres: 1.042.355) se evidencia que para el caso de Uci adultos se tienen 275 camas habilitadas, de las 
cuales sólo 12 (4,4%) son públicas, las cuales se encuentran en  el  Hospital  Universitario de Santander. 
Aplicando el estándar  propuesto,  para  el  caso  del departamento, se deberían tener 380 camas habilitadas. 

 

Situación actual de UCI en el departamento de Santander. Fuente REPS corte junio 30 de 2017  

Tabla 5. Situación Actual de UCI en el Departamento de Santander 

                                                            
55 DENIS, R., 2002. Factores asociados con la mortalidad hospitalaria en pacientes admitidos en cuidados intensivos en Colombia. Bogotá. Pontificia 
Universidad Javeriana. 
56 Fuente: DANE. Proyecciones de población 2015. Disponible en https://geoportal.dane.gov.co/midaneapp/pob.html 
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Fuente REPS corte junio 30 de 2017 

Al realizar la revisión del estándar de camas por habitantes en el departamento de Santander, el cual 
posee una población de 2.061.079 habitantes)57, se evidencia que para el caso de Uci Pediátrica y Neonatal se 
tienen 137 camas habilitadas (59 pediátricas y 78 neonatales), de las cuales sólo 8 (5,8%) son públicas, las 
cuales se encuentran en el Hospital Universitario de Santander. Según, esta cifra el número de camas por 
cada mil habitantes de cuidado intensivo neonatal en el departamento es de 0.038 por cada mil habitantes y 
de cuidado intensivo pediátrico 0,029. 
 

 

Al realizar una revisión de las solicitudes de UCI que realiza el Hospital Universitario de Santander, luego de 
superar su capacidad instalada, se encontró que en el año 2016 el Hospital Universitario de Santander 
solicitó 1566 camas para pacientes de Uci Adultos, 112 para pacientes de Uci pediátrica, 179 para Uci neonatal 
y 139 camas para pacientes de UCI Adultos especializada en cuidados coronarios, según tabla adjunta. 

Tabla 6. Consolidado de Remisiones a UCI 2016 

 
Fuente: Referencia y Contrarreferencia HUS 

                                                            
57 Fuente: DANE. Proyecciones de población 2015. Disponible en https://geoportal.dane.gov.co/midaneapp/pob.html 

IPS CIUDAD TIPO ADULT
O 

PEDIÁTRIC
A 

NEONATA
L 

TOTA
L FCV FLORIDABLANCA PRIVAD

A 
35 29 20 84 

HIC PIEDECUESTA PRIVAD
A 

53 14 0 67 

FOSUNAB FLORIDABLANCA PRIVAD
A 

40 0 0 40 

FOSCAL FLORIDABLANCA PRIVAD
A 

30 1 8 39 

COMUNEROS BUCARAMANGA PRIVAD
A 

29 0 0 29 

CHICAMOCHA BUCARAMANGA PRIVAD
A 

15 1 10 26 

SAN LUIS BUCARAMANGA PRIVAD
A 

7 6 12 25 

UCI SAN 
GABRIEL 
SOCORRO 

SOCORRO PRIVAD
A 

10 2 10 22 

HUS BUCARAMANGA PUBLIC
A 

12 2 6 20 

CLINICA L
A MAGDALENA 

BARRANCABE
RM EJA 

PRIVAD
A 

4 2 7 13 

GESTION
AR 
BIENEST
AR 

BUCARAMANGA PRIVAD
A 

9 0 0 9 

CONUCOS BUCARAMANGA PRIVAD
A 

5 2 2 9 

CLINICA 
BUCARAMAN
GA 

BUCARAMANGA PRIVAD
A 

8 0 0 8 

METROPOLIT
AN A 

BUCARAMANGA PRIVAD
A 

8 0 0 8 

SERVICLINIC
OS 
DROMEDICA 

BUCARAMANGA PRIVAD
A 

7 0 0 7 

CAÑAVERAL FLORIDABLANCA PRIVAD
A 

3 0 3 6 

TOTALES   275 59 78 412 
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Al realizar una revisión del resultado de la gestión de UCI adultos realizada por el Hospital Universitario de 
Santander, en el año 2016 respecto a Uci adultos se encontró que el 42, 78% fueron aceptados, el 24,11 
% por cambio de la condición del paciente fueron canceladas, el 16,6% falleció en espera de asignación de 
cama, el 6,7% se les dio salida, y sólo el 9% se le asignó cama en Uci adulto en el HUS: 

Tabla 7. Consolidado de Remisiones a UCI Adulto 2016 

 
Fuente: Referencia y Contrarreferencia HUS 

Al realizar una revisión del resultado de la gestión de UCI pediátrica realizada por el Hospital 
Universitario de Santander, en el año 2016 respecto a UCI pediátrica se encontró que el 40,18% fueron 
aceptados, el 31,25 % por cambio de la condición del paciente fueron canceladas, el 7,14% falleció en 
espera de asignación de cama, el 8,9% se les dio salida, y sólo el 12,5% se le asignó cama en Uci pediátrica 
en el HUS: 

Tabla 8. Consolidado de Remisiones a UCI Pediátrica 2016 

 
Fuente: Referencia y Contrarreferencia HUS 

Al realizar una revisión del resultado de la gestión de UCI Neonatal realizada por el Hospital Universitario de 
Santander, en el año 2016 respecto a UCI Neonatal se encontró que el 35,2% fueron aceptados, el 39,11 
% por cambio de la condición del paciente fueron canceladas, el 1,12% falleció en espera de asignación de 
cama, el 21,23% se les dio salida, y sólo el 3,35% se le asignó cama en UCI Neonatal en el HUS: 
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Tabla 9. Consolidado de Remisiones a UCI Neonatal 2016 

 
Fuente: Referencia y Contrarreferencia 

 

5.2.3 Capacidad instalada 

El Hospital actualmente tiene habilitada ambulancias básicas 2, ambulancias medicalizadas 3, cuenta con 8 
quirófanos, 2 salas de partos y 388 camas en total detallados en la siguiente tabla: 

Tabla 10. Capacidad Instalada 

CAPACIDAD NOMBRE CANTIDAD 

AMBULANCIAS 
Básica 2 

Medicalizada 3 

 
SALAS 

Quirófano 8 

Partos 2 

Procedimientos 0 

 
 
 
 

 
CAMAS 

Pediátrica 40 

Adultos 188 

Obstetricia 36 

Cuidado Intermedio Neonatal 30 

Cuidado Intensivo Neonatal 6 

Cuidado Intermedio Pediátrico 0 

Cuidado Intensivo Pediátrico 2 

Cuidado Intensivo Adulto 12 

Unidad de Quemados Adulto 10 

Unidad de Quemados Pediátrico 4 

Cuidado básico neonatal 0 
 

5.2.4 Análisis de indicadores producción  

PRODUCCIÓN DE SERVICIOS - Decreto 2193 de 2004  

Tabla 11. Producción de Servicios 

PRODUCCIÓN DE SERVICIOS 

Variable 2012 2013 2014 2015 2016 

Producción Equivalente 
UVR 

13.391.503 14.881.766 16.489.047 16.277.458 16.851.506 

 

A pesar de que se aprecia en los últimos años que se mantiene la producción de servicios de la ESE HUS, en 
términos de las unidades de valor relativo UVR, por encima de 16 millones de UVR en las últimas 3 vigencias, 
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incluso mostrando un incremento en la producción del 3,52% en el 2016 frente al 2015, en algunos de los 
servicios especializados se encuentran variaciones negativas, tales como: 

En consultas médicas especializadas se aprecia una disminución del 38.6% de la vigencia 2016 frente al 
2015; en el 2016 se realizaron 42250 consultas especializadas frente a 69281 del 2015, al igual que frente a 
los años anteriores, pues en el 2014 se realizaron 75724 y en el 2013 se realizaron 62634. 

Tabla 12. Consulta Médica Especializada 

Variable 2012 2013 2014 2015 2016 

Consultas  de  medicina  especializada 
electivas realizadas 

70.754 62.634 75.724 69.281 42.520 

En cuanto a los egresos hospitalarios, en el 2016 se presentaron 20235 egresos, frente a 21291 del año 2015, 
lo que traduce en una disminución del 4,95%. En los años 2014 y 2013 también se presentaron mayores 
egresos hospitalarios, registrándose 20977 y 21528 respectivamente. 

Tabla 13. Total Egresos 

Variable 2012 2013 2014 2015 2016 

Total de egresos 16.530 21.528 20.977 21.291 20.235 

éEgresos obstétricos (partos, cesáreas y otros egresos 
obstétricos) 

3.015 3.667 3.820 3.826 3.671 

éEgresos quirúrgicos (Sin incluir partos, cesáreas y otros 
egresos obstétricos) 

6.719 7.478 7.480 7.109 7.854 

éEgresos no quirúrgicos (No incluye salud mental, partos, 
cesáreas y otros egresos obstétricos) 

6.796 10.383 9.677 10.356 8.710 

Igual situación se presenta en los pacientes del servicio de cuidado intermedio, pues en el 2016 se 
presentaron 474 egresos, frente a mayores números de egreso de dichos servicios en años anteriores, como 
545 egresos en el 2015, 851 egresos en el 2014, 874 egresos en el 2013 y 1032 en el 2012. Incluso en años 
anteriores se presentaron cifras muy superiores a este número de egresos del servicio de cuidado 
intermedio, pues en el 2011 se presentaron 1357 egresos y en el 2010 con un total de 1496 egresos. Es 
decir, los egresos de este servicio en el 2016 fueron casi una tercera parte de los egresos de hace un lustro. 

Tabla 14. Pacientes Atendidos en UCI 

Variable 2012 2013 2014 2015 2016 

Pacientes en Cuidados Intermedios 1.032 874 851 545 474 

Pacientes Unidad Cuidados Intensivos 687 887 754 865 664 

Los pacientes en el servicio de Cuidado Intensivo también muestran una tendencia negativa en el 2016 frente 
al año anterior, pues mientras en el 2016 se registraron 664 egresos, en el año 2015 los mismos ascendieron a 
865 pacientes, lo que equivale a una disminución del 23,2% frente al 2015 y un 11,9% frente al periodo 2014. 
La cifra de egresos de cuidado intensivo en el 2016 es inferior a los registrados 4 años atrás, cuando se 
presentaron 687 egresos de cuidado intensivo. 

Con un escenario similar de camas de Uci desde el inicio de obras en el 2013 (12 adulto, 6 pediátricas y 2 
neonatales) y con la demanda sostenida de camas de cuidado crítico, sólo termina entendiéndose esta 
disminución en los egresos de cuidado crítico por un aumento en la estancia hospitalaria y por demoras 
en el traslado de los pacientes a hospitalización, asociados a varios factores como la falta de camas en 
hospitalización o falta de camas de aislamiento; por este motivo se facturan como habitación de 
internación(habitación 2 camas o más) a pacientes hospitalizados físicamente en Uci pero sin pertinencia 
médica para estas camas. 
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Las anteriores cifras en los egresos y número de pacientes atendidos en cada uno de los servicios hospitalarios, 
afecta de manera importante datos de eficiencia hospitalarios como los días estancia, tanto en los servicios de 
hospitalización general (quirúrgicos, no quirúrgicos y obstétricos) como en los servicios de hospitalización 
especializada como cuidado intermedio, en un 1,35% del 2016 frente al 2015. En cuidado intermedio fueron 
5239 días estancia del año 2016 frente a 6089 del año 2015; en los años 2012 al 2014 los días estancia en 
cuidado intermedio estuvieron por encima de los 7500 días estancia por año, lo que corresponde a una 
disminución de un 30% frente a esas vigencias. 

Tabla 15. Total Días Estancia de los Egresos 

Variable 2012 2013 2014 2015 2016 

Total de días estancia de los egresos 119.981 138.978 134.312 134.197 132.376 

Días estancia Cuidados Intermedios. 7.564 7.714 7.987 6.089 5.239 

Días estancia Cuidados Intensivos 5.979 9.167 6.352 6.476 6.932 

Total de días cama ocupados 129.602 110.164 122.337 108.227 107.564 

En cuidado intensivo se aprecia un ligero aumento en los días de estancia, pasando de 6476 días estancia en 
el 2015 a 6932 días estancia en el 2016, lo que se debe a un mayor número de días estancia de cada 
paciente, pues como lo vimos párrafos atrás, el número de pacientes atendidos en cuidado intensivo fue menor 
en el 2016, es decir, un menor número de pacientes que duraron en promedio más días, pues el promedio de 
días estancia en el 2015 fue de 7.5 días mientras en el 2016 fue de 10.4, lo que significa un menor giro cama 
del servicio de cuidado intensivo. 

El total de días camas hospitalarias ocupadas en el año 2016 también presenta una disminución frente al periodo 
2015, que se bien es cierto es una variación negativa pequeña del 0.6%, si es más significativa si se compara 
con las cifras de los años 2014, en las que el total de días cama ocupadas fue de 122337 frente a 107564 del 
2016. 

Si bien es cierto que en estos servicios de hospitalización especializada se presentan variaciones negativas 
del año 2016, la cifra de producción en UVR se compensa con otros servicios que presentan variación positiva, 
como consulta de medicina general urgentes, pacientes en observación, partos vaginales (las cesáreas 
disminuyen), exámenes de laboratorio clínico e imágenes diagnósticas. 

Para el periodo analizado se evidencia un comportamiento fluctuante de la producción en general en 
términos de unidad de valor relativo, donde se presenta una mayor producción en el primer trimestre frente al 
cuarto trimestre del año anterior y un aumento en el segundo pero una caída para el tercer y cuarto trimestre. 
No obstante, lo anterior, la producción trimestral presenta una tendencia creciente. 

Gráfico 3. UVR y Estacionalidad de la Producción por Trimestre 
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Los servicios de apoyo diagnóstico son los más representativos en la producción del hospital, que representa 
entre el 48% y el 52% de la UVR. Como la UVR en general, estos servicios presentan un comportamiento 
fluctuante, pero con tendencia a aumentar, al pasar de 1.59 millones de UVR en el primer trimestre de 2015 a 
1.78 millones en el segundo trimestre de 2017. Este comportamiento se debe por el aumento de los 
exámenes de laboratorio realizados que pasa de 129 mil al principio del periodo a 154 mil en el segundo 
trimestre de este año; las imágenes diagnósticas tomadas fluctúan en su promedio (18 mil), con leve 
tendencia a aumentar. 

Gráfico 4. Servicios Quirúrgicos, Hospitalarios y Apoyo Diagnóstico 

 
Fuente: Imágenes y laboratorios tomados 

Los servicios quirúrgicos y hospitalarios representan un poco menos de la mitad de la producción en términos de 
UVR, al fluctuar los servicios quirúrgicos entre 20.5% y 25.9% y los hospitalarios entre 22.3% y 26.0%. 

Gráfico 5. Cirugías por Grupos Quirúrgicos 

 

Los servicios quirúrgicos presentan una tendencia creciente, al pasar de 6.2 mil cirugías al principio del periodo 
a 7.3 mil en el primer trimestre de 2017 y una caída a 5.9 mil en el segundo trimestre de 2017. El mayor 
número de cirugías son del grupo Mapipos 7-10 que al principio del periodo representa 60% de las cirugías 
y para el final del periodo representa la mitad de las cirugías realizadas, explicado por su tendencia 
decreciente. Le sigue en importancia las cirugías de los grupos 2-6 que pasa de ser el 24.5% a 33.5%, 
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siendo el grupo quirúrgico con mayor dinamismo. Las cirugías de los grupos 11-13 mantienen su participación 
en 9.9%, que en cantidad implica que fluctúa entre 527 y 726 cirugías. Por último, las cirugías de los grupos 
más altos son las menos significativas, al representar en promedio 7% de las cirugías que se realizan en el 
HUS. 

Tabla 16. Promedio Cirugías por Día 

 

Los servicios hospitalarios reportan una tendencia negativa, explicado por la caída constante de la 
producción hospitalaria presentada en los últimos 3 trimestres de 2016 y segundo trimestre de 2017. Este 
hecho se explica por la caída de la estancia de los egresos a partir del primer semestre de 2016 (cuando cae 
de 37.8 mil a 35.0, a 33.8 y 25.6 mil días estancia de los egresos entre primer trimestre de 2016 y cuarto 
trimestre de ese año). A su vez, este hecho se explica por la disminución constante que se presenta en los 
egresos para los mismos trimestres. 
 

Tabla 17. Total Egresos no Quirúrgicos, Obstétricos y Quirúrgicos 

 
Un análisis más detallado evidencia que la mayor caída en los últimos 4 trimestres de los egresos se da 
en los quirúrgicos. Los servicios ambulatorios representan entre el 2.9% y el 3.5% de la UVR durante 
los trimestres analizados. Mientras la consulta de medicina programada presenta una tendencia 
decreciente, al pasar de 18.4 mil consultas a principios del periodo a 8.9 mil en el segundo trimestre de 2017. 

Gráfico 6. Porcentaje Ocupación Hospitalaria 
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El porcentaje de ocupación de las camas hospitalarias muestra una tendencia creciente cada año, al pasar de 
88.8% al principio del periodo a 97.4% en el primer trimestre de este año. Para el segundo trimestre se 
presenta una caída a 92.5%, porcentaje muy similar al presentado a principios de 2016. 
 

Tabla 18. Promedio Día Estancia 

 
 

El promedio estancia de los pacientes muestra una tendencia creciente, al pasar de 6.23 días a 7.29 días 
durante el periodo analizado. Este aumento se presenta tanto en los pacientes quirúrgicos, como en los no 
quirúrgicos como los obstétricos. Los servicios ambulatorios también presentan un comportamiento fluctuante, 
pero con tendencia positiva. A su interior, las consultas de medicina programada tienden a disminuir 
considerablemente, al pasar de 18.4 mil a 8.9 mil durante el periodo analizado. Por su parte, las consultas 
urgentes tienden a aumentar al pasar de 7.5 mil a 12.9 mil en el mismo periodo. Este aumento se presenta en 
las consultas de medicina especializada urgente que aumentan de 
2.4 mil a 7.8 mil en este periodo y las consultas de medicina general tienden a mantenerse en su promedio 
(5.5 mil) pero con una leve tendencia a aumentar. 

Gráfico 7. Consulta de Medicina (Miles) 

 

Como resultado de estas diferentes dinámicas se presenta que el número de consultas de medicina 
programada por cada consulta urgente tiende a disminuir, al pasar de 2.46 a 0.70, es decir, en la actualidad se 
realizan más consultas urgentes que programadas. 

Gráfico 8. Consultas de Medicina Programadas por Cada Consulta Urgente 
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Esta serie presenta dos comportamientos. Uno, con tendencia a disminuir, en los trimestres de 2015, 
momento en el que cae. Y un segundo a partir de 2016 que se mantiene hasta hoy. Estas son algunas 
conclusiones: 

1. El HUS es la institución de referencia de servicios de alta complejidad para el departamento y de 
mediana complejidad para el área metropolitana. 

2. En el periodo analizado, los servicios de apoyo diagnóstico representan más de la mitad de la producción 
del HUS. 

3. Le siguen en importancia los servicios hospitalarios (que representan ¼ parte de la UVR total) y los 
quirúrgicos (en promedio, 23% de la UVR). 

4. Los servicios ambulatorios representan entre el 2.9% y 3.5% de la UVR. 
5. En general se puede afirmar que la producción en términos de UVR tiende a aumentar, explicado por 

el alto dinamismo de los servicios de apoyo diagnóstico. 
6. Se presenta una caída en la producción en el último trimestre de este año, que se evidencia en todos los 

servicios. 
7. Se evidencia estacionalidad en la producción, cuando esta tiende a aumentar en los dos primeros 

trimestres para luego tender a disminuir en los dos últimos del año. 
8. El aumento de los servicios de apoyo diagnóstico se explica por el dinamismo de los exámenes de 

laboratorio realizados. 
9. Los servicios hospitalarios tienden a disminuir explicado por la caída de los 3 tipos de egresos 

hospitalarios. 
10. El porcentaje de ocupación tiende a aumentar hasta el penúltimo trimestre, cuando cae de 97% a 

92.5% en el segundo trimestre de 2017. 
11. El promedio de días estancia de los egresos tiende a aumenta en los tres tipos de estancias 

(quirúrgicos, no quirúrgicos y obstétricos). 
12. Con lo anterior, hay menos pacientes hospitalizados, pero estos permanecen más días en la institución. 
13. Las cirugías tienden a aumentar hasta el penúltimo trimestre. No obstante, lo anterior, el grueso (82%-

84%) de las cirugías se hacen en los grupos 2 al 10. 
14. No es consistente que se presente un aumento de las cirugías, pero disminuya el número de egresos 

quirúrgicos, a no ser que el aumento de las cirugías se de en las de tipo ambulatorio que no obliga 
pernoctar en el hospital. 

15. Los servicios ambulatorios tienden a aumentar, donde es mayor el aumento de las consultas de 
medicina especializada urgente que la caída en las consultas de medicina especializada programada. 
Las consultas generales urgentes se mantienen. 

16. Como resultado de lo anterior, hoy en día el hospital realiza más consultas urgentes que programadas, 
lo que puede ser reflejo de barreras de acceso a la salud. 

 

5.2.5 Análisis indicadores calidad  

INDICADORES DE CALIDAD ASISTENCIALES  

Tabla 19. Indicadores de Calidad Asistenciales 

INDICADORES PLAN DE GESTIÓN-DICIEMBRE 
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O O DE 
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ATENDIDA 

 
 
 

OPORTUNIDA 

D EN LA 

REALIZACION 

DE 

APENDICECTO 

MIA 

NÚMERO 

PACIENTES 

PEDIATRIÁTRIC 

OS CON 

NEUMONÍAS 

BRONCOASPIR 

ATIVAS DE 

ORIGEN 

INTRAHOSPITA 

LARIO Y 

VARIACIÓN 

INTERANUAL 

 
 

OPORTUNIDA 

D EN LA 

ATENCIÓN 

ESPECIFICA 

DE PACIENTES 

CON DX AL 

EGRESO DE 

IAM 

 
 
 
 
 

ANÁLISIS DE 

MORTALIDAD 

INTRAHOSPITA 

LARIA 

 
 
 

 
OPORTUNIDA 

D EN LA 

ATENCIÓN DE 

CONSULTA DE 

PEDIATRIA 

 
 
 

 
OPORTUNIDA 

D EN LA 

ATENCIÓN 

GINECO- 

OBSTÉTRICA 

 
 
 

 
OPORTUNIDA 

D EN LA 

ATENCIÓN DE 

MEDICINA 

INTERNA 

META җ0,80 җ0,80 җ0,90 0 җ0,90 җ0,90 Җ5 Җ8 Җ15 

Umbral 79-75%  89%-90%  89%-80% 89%-90% 6-7días 9-10días 16-20días 

ESTANDAR 0,8 0,8 0,9 0 0,9 0,9 5 8 15 

Numerador 16 86 84 0 22 12 876 859 3668 

Denominador 16 86 86 0 24 12 223 132 309 

Resultado 1 1 0,98 0 0,92 1 4 7 12 

Bueno: Meta          
Regular: Umbral          

Malo          
Fuente: Base de datos Auditores Concurrentes-Calidad 

En el cuadro anterior se aprecia que a 31 de diciembre de 2016 la ESE superó la meta definida en la Resolución 
743/13 por el Ministerio de Salud y Protección Social para cada uno de los indicadores aquí reflejados. 
Demostrando que: la oportunidad en la realización de apendicetomía la meta es Ó0,90 y la ESE logró un 
resultado de 0,98, igual ocurre con la oportunidad en la atención de consultas de pediatría donde las metas 
exigidas son Ò5 días y la ESE tarda solo 4 días en otorgar la consulta, oportunidad en la atención de 
ginecobstetricia que la meta es Ò8 días y la ESE brinda la atención en 7 días. 

Indicadores de calidad de la Resolución 256 de 2016 

La siguiente información muestra el resultado de los indicadores allí definidos a 31 de diciembre de 2016 
teniendo en cuenta las exigencias de la resolución 256 de 2016 emanada del Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

Tabla 20. Resultados de Indicadores de Calidad ð Resolución 256 de 2016 

RESULTADO DE INDICADORES DE CALIDAD ð RESOLUCION 256 DE 2016 

INDICADOR 
Datos cargados a 

SISPRO Res 256/2016 
Caídas de pacientes en el servicio de hospitalización 70 caídas 

Caídas de pacientes en el servicio de urgencias 32 caídas 

Caídas de pacientes en el servicio de consulta externa 0 caídas 

Caídas  de  pacientes  en  el  servicio  de  Apoyo  Diagnóstico  y  complementación 
terapéutica. 

3 caídas 

Proporción   de   eventos   adversos   relacionados   con   la   administración   de 
medicamentos en hospitalización 

8 

Proporción   de   eventos   adversos   relacionados   con   la   administración   de 
medicamentos en urgencias 

5 

Tasa de úlceras por presión 157 
Fuente: Oficina de Calidad 

 
CONSULTA EXTERNA 

Tabla 21. Resultado de Indicadores de Calidad ð Resolución 256 de 2016 ð II Semestre 
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Fuente: Oficina de Calidad 
 

Gráfico 9. Oportunidad Medicina Interna 

 

Gráfico 10. Oportunidad Pediatría 

RESULTADO DE INDICADORES DE CALIDAD - RESOLUCION 256 DE 2016 ς II SEMESTRE 

 

INDICADOR 

DATOS 

CARGADOS A 

SISPRO  

RES256/2016 

DATOS 

CARGADOS A 

SIHO RES 

256/2016 

(Incluye 

Regímenes 

Especiales) 

(Sin Regímenes 

Especiales) 

P3.3 Tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de Medicina 

Interna 

6.66 Días 12.73 Días 

P.3.4 Tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de Pediatría 
4.89 Días 6.59 días 

P.3.5. Tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de Ginecología 
4.49 Días 5.84 Días 

P.3.6. Tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de medicina 

Obstetricia 

6.48 Días 6.85 Días 

P.3.7. Tiempo promedio de espera para 

la asignación de cita de Cirugía General 
7.07 Días 9.06 Días 
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Gráfico 11. Oportunidad Ginecología 

 
 

Gráfico 12. Oportunidad Obstetricia 
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http://www.hus.gov.co/xmartnet/index.htm) y será la única válida para su utilización. 

Evite mantener copias digitales o impresas de este documento porque corre el riesgo de tener una versión desactualizada 
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Gráfico 13. Oportunidad CX General 

 
 

IMAGENOLOGIA 

Tabla 22. Resultado de Indicadores de Calidad ð Resolución 256 de 2016 ð II semestre 
    

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Oficina de Calidad 
 

Gráfico 14. Oportunidad Toma de Ecografía 

 
 

 

RESULTADO DE INDICADORES DE CALIDAD - RESOLUCION 256 DE 2016 ς II SEMESTRE 

 
 

INDICADOR 

DATOS CARGADOS 

A SISPRO 

RES256/2016 

DATOS CARGADOS 

A SIHO RES 

256/2016 (Incluye 

Regímenes 

Especiales) 
(Sin Regímenes 

Especiales) 

P3.8. Tiempo promedio de espera para la toma de 

Ecografía 
0.79 Días 0.79 Días 

P.3.9. Tiempo promedio de espera para la toma de 

Resonancia Magnética Nuclear 
4.15 Días 4.00 Días 

 

http://www.hus.gov.co/xmartnet/index.htm

























































































































